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OfiCIAL
,

MINISTERIO DEL EJERCITO
ICorte, se encargue deol despacho de lar de :n del actual (D. O• • úm. 90),

:tsunto~ ¿e este Ministerio, el Gene- pero, a la vez, ha de considerarse la
ral subsecretario del mismo D. Ma- urgencia de tener atendidas, coa tiem
ouel Gooded Llopi>. po suficiente, las ntX:esidades del Ej&ci-

De real orden 10 di1l;o a V. F.. pa- to 'para el sl'gundo semestre 4el alío ac
ra su cOllocimiento y demás pfectos. tual y esto obli¡p a ~,dquirir las que los
Dios RUard(' a V. E. muchos años. Cuerpos han pedido para dicho semestre,
1Iadrid .:.: de abril de 1930. con arreglo a las normas hasta ahora

viRelltes. En su cOl\Seeuellcia, visto el es-
BEJUtNGUE. tado general re<Lctado por la citada

Junt:! ~omo resumen <le los ope4ic1os ce
'cñor... prendas menores formulados por los

Cuel1>Os en cum1J'imiento de lo dis.p~s

to en, la real orden ci rcular de 18 de
<'nero último (D. O. núm. 15), y ~nien-

DESTINOS do en cuenta lo preceptuado en la regla
tercera de la re;,l orden circular de 3

Excmo. Sr.: El Rey (e¡. D. R·) ha de enero <le 1928 (D. O. núm. 3), el
tenido a bien nombrar ayud:tnte (It~ Rey (e¡. D. R.) se ha servido 4isponer
rampo d'e1 General gobernador mi,litar : que la mencionada Junta .oIIquiera por
,le Tellerife, D. Angel Rodríguez del Itestión directa las prendas que figuran
Barrio, al comandante de Artillería en la siguiente relación, debiendo pro
[) Ramón HcrniÍndez Francés. as- ceder con toda urgencia a .Ia redacción
cendido a (\icho em-pl'f'o por rral or- I de los pliegos de condiciones técnicas
oirn de 7 del mes actual (D. O. nú-' y legales que han de regir en dicha com
fIlcro So). pra y a cumplir los demás trámites pr~·

De real o:d~11 \o digo a V. E. pa~ venidos en la regla quinta de la .ooe
ra su COnOClnl1ento y demás efectos. rana disposición últimamente elUda.
f)io~ .'!"uarrle'./I y. F.. mllchos años. De real orden lo digo a V. E. para
Madnd 2.2 de alml de 1930. su conocimiento y demis efectos. Dios

I guarde a V. E. muchos afto!. Madrid
BUENGUD 23 de abril de 1930.

PARTE OFICIAL

REALES ORDENES

PRKSIDK~rl1 DEI. I:OSSEJO DI minOS
Núm. 184.

Excmo Sr.: Dada cuenta de la real
orG<'n del M inisterio del Ejército. en
la que manifIesta no hay inconvenien
te eu' Que sea nombrado tL'Cnico d<'l
Consejo Superior de Aeronáutica el
Comandante de Artillería, jefc de Gru
po dcl Serviciu de Aviación. D. Ale
Jandro Arias Salgado y <le Cubas. en
substitución del ca'pitán de Artillería,
jefe de Escuadrilla dc dicho Servicio,
D. Cé~ar (iúmez Lucía,

S. M. el Rey (<1. D. ¡c.) se ha 'ervi
do disponer cese éste en su actual des
'tino y ~ea nOombraJ:o Técnico del Con
sujo Superior de Aeronáutica el co
mandante de Artillería, jefe de Grup,]
del ServiclO de Aviación, D. Alejandro
Arias Salgado y de Cubas; disponirn-

.; d!'l. al orooio tiempo, que a este fun
J•.•. l4:!0nal"io debe computársele tooo el

,'1, t!empo que esté en el ex:pl"Csado <\r5-
;. hno como en servicio activo en la Ae

'.·.ronáutica. de que procede.
\ De real'~rden la digo a V. E. pa-

ra su conocimiento y efectoSl oportu
UO'S. ,Dios guat'de a V. E. muchos
aAos. Madrid 22 de abril de 1930.

BBJUtNGUE.

Seftores Minis't't"o del Ejército, Subl,'e-
c:retario de la Presiden<:ia del en"-

" -ei" de Mil1iMtro~ V Vice-presi<1I'111,'
1(\.01 Conseio Sll,tlerior d~ Aerumiu-
tic:a., •

(De la Gaceta núm. 1I~.)

Subsecretaria

CARGOS
Circular. ElCcmo,. ~r.: ElI Rey (qu('

11 ios '.uarde) ha tconido a bien dispo
:. .tr l¡Ut durante mi ausencia de esta

"r.ñor í.llpitán llen"ral de Cal1arias.

Señor Interventor geI1leraQ del Ejér
cito.

VESTUARIO Y EQUIPO

Circular.' Excmo. Sr.: Por b3.berse
recibido con retrasu los informes pedi
dos a las ütpitanias generalles ,por real
orden comunka<1a de 13 de febrero úl
timo, en la que se fijaba como plazo pa
ra recibirlos la primera quincena del si
guiente marzo, no ha sido posible de
terminar aÍlu las lnrJ<iificadones que la
práetic~ aeons~je introducir en la or
¡¡;anizaci6n y funcionamiento de la Jun
tJ Central de Vestuario y Equipo, orien
t 'das en el !lentido que indica el ar
ticulo séptimo de la real orden circu-

El G<:neral encargado del ~1lo.
MANUEL GODED

Sdior ...

RELACIÓN QUE SE CITA

96.000 guerreras de aLgod6n caqui.
122.000 pantalones de algod6n caqui.
70.000 boinas de lana c:aqui.
210.000 camisas.
20].000 calzoncillos.
355.000 cuellus para camisa.
1122.000 pareS de boreC'gllle•.
lRo,ooo p;,rcs de alplrl(atas ..
68.000 chaleeos de abrico.
135.000 pares de veodas poloiDU de

a!god6n eaqui.
:aIO.OOO pafluelos.
190.000 toallas.
85.000 ce¡¡¡dores.
~S,ooo cucharas.



Artículo 10.

D. F'randsco Alvarez Sottoll1ayor
DESTINOS Zaragoza, disponibll!'en la primera

rell'i.ón, .al reg-im,iento Príncipe, 3.
Cucu,lar. Excmo. Sr.: ~l R~y n. MIlOru el Garda Cortés, di-s·poni-

(qu-e DIOS guarde) se ha 'SerVido dls- I Me en 'la octava r'egi6n, al regim,jen
poner que los jefes y oficialles de In- . to Pavfa, 48.
fanterla .comprendidos.1ffi la ¡iguien-¡ D. Jo~é Puig GaTcfa. disponible
te r.elacI6n, que comlenz.a con do~ en la primera región, al regimiento
Mana,no Salafranca BarrIO y terml- Pavía 48.
na con D. Enrique .Lu<elmo Fernán- ¡ D. 'Sa;lustí.ano Muñoz-Delgado Ga-

206

50.000 t~nedores.

loo.NO {.':><:arapelas para boin::.
161.000 ¡rorr.:;; de cu~rte1.

~L..dr:d .!3 de abril de 1930.-Goded.

Cir,·u/ar. Excmo.. Sr.: Como amplia
ción a la real orden circular de 7 de
marzo ú:timo (D. O. núm. 61), el Rey
(q. D. g.) s~ ha servido disponer lo si-

.guiente: .
TodQS k,s músic's de primera y se

gunda qUOO1Il autorizados para usar la
gorra de plato. declarada reglamentaria
para sargentos por la citada soberana
disposición, en todos ,los actos del ser
vicio y para p:;.seo, con excepción de las
formaciones, en las que, obligatoriamen
te, seguirán usando la boina reglamenta
ria. con objeto de que exista la de
bida uniformidad en la banda de mú
sica. )'1 que de ella forman parte otros
individuos que..por ser clases de primera
categoria. hall de llevarla prenda de
cabez;a últimamente citada.
D~ real orden 10 di~o a V. E. para

sU . conocimiento y demás dectos. Dios
guarde a V. K muchQs afias. ~fadrid

23 de abril de 1930.

1-:1 (';('ncr.&1 f11rarg;\flo dd cl~!"Jlacho,

'MANUEL GODED

Señor ...-----_...._.._------
'.ceIOIl da Ilfllllrla

COND.ECORACIONES

Sermo. Sr.: Vista la instancia pro
movida por el teniente de Infantería
(escala de reserva), con <k,tino en el
reRillliento de Vergara núm. 57. D. José
Masalleras Escofet, en súplica de que se
le autorice para usar soore el unif"rme
la medalla de 111at1 conmemorativa de
4a inauguración del Hospital de l'a Cruz
ROj¿I, en Barcelona. y la medalla (1-.' pla
ta de la Cruz Roja, concedid::s por la
Asamblea Suprema, s~gún diplotnls que
acampaiJa a su mencionada instancia. el
Rey (q. D. g.) ha tenido a bien acceder
a lo solicit,¡do ¡por dicho oficial, eomo
eomprcndi<lo e\1 la real orden circul'ar
de 26 <le septiembre de 1899 (C. J... nú
mero 183).

De roal orden lo digo a V. A. R. pa
ra SlI conocimient.) y demás efectos.
Dios Rmude a V. A. R. muchos años,'
Madrid 2:l de abril de IIJJO.

DÁWASO Br.IlItNGUl!.R

Sel\nr Callítfln general de la Cllarta re
gión..

24 de abril de 1930

dez. pa6en a servir loSo d~ti.nos que
r:l 1a misma se le,; señalan.

De real orden 10 digo a V. E. pa
ra su conocimiento v demás efectos.
Dios guarde a V. É. muchos años.
Madrid 23 de abril de 1930.

El Gcn~ral' encargado del d~spacho.

MANUEL GODED

Señor. ..

RELACIÓN QUE SE CITA

CoroDeles.

Artículo 10.

D. Mariano SQlafranca Barrio, as
cendido, de la caja de Getafe, 4, a
disponible en' la primera región.

D. F-rancisco Puig Izquierdo, 116

cendido, de la zona de reclutamiento
de Cádiz, 9, a disponible en la 5('

gunda Ilegión.
D. Lino Cordal Martinez, ascen

dido, del regimiento Murcia, 37, a
disponible en la octava n'!gión.

Tenientes coroneles.

Artículo l.

D. Antonio Garcfa Reyes, ascen·
dido. del regimiento Yergan, Si', al
~ Bailén, 24.

D. Miguel Cuervo Núñez del re
g-imiento P!rincipe, 3, al d~ Murcia
número 37.

D. Joaqufn Arcusa Aparicio, del
rtRimiento Pavfa, 48, al de Cádiz, 67.

D. Ja'Íme Lambaxri Ortega, de la
zona de reclutamiento de Vizcaya, 32,
a~ t1egimiento Garellano, 43.

D. José Pérez Garda Argüt'lIes,
dis,poni.ble en la primera región, al
Teg-imiICnto Le6n, 38.

D. Salvador Lucini Cobos, dispo
nible -en 13 primera regi6n' a la zo
na de l'e-c1utJami{'nto de C6rdoba, 10.

D. Luis Díaz Banlt, de.! regimiICJJ
to Pavfa, 48, a la zona d~ recluta
miento de Cádiz, 9.

D. Nazario Cebreiros Curie6eS, del
regi.miento Andalucía, 52, a ]a zo
na de reclutami.ento de Vizcaya, 32.

D. Rafa>el FcraquC'I' Martín, del re
il'imientc,> San Ma'l'cial, 44, a la caja
de GC'tafe. 4.

D. Federico G6mez Cotta, de la
caja de Lucena. 26, ala de Vélez
Málaga, 29.

D. Loopl' Broge.ras Renit,o, del re
gimJ~nto Orde-n~ Militares, 77, a la
caja de Lucena, 26.

D. AureHo Dfaz de Freijoo Durá,
del óTell'imient,o Le6n, .38, a de!ll'm
pef'íar el ca·rlrO de $ecre-tario doel Go·
hie-rnl() mili,tar de Madrid.
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rrido, disponible en la primera re
gión, al regimiento Andalucía, 52.

D. Atturo Pérez Loureiro, disponi
ble en la octava región, al regimien
to San Marcial, 44.

D. Juan Celma Mayans, di6poni
ble en la primera región, al regi
miento Ordenes Milirares, 77.

D. Angel Sánchez Casas, ascendi
do, de la zona de reclutamiento de
Murcia, 17, a disponible en la ter
cera región.

D. Federico Chacón Gandoj. ascen
dido, del regimiento Zarago~, 12, a
dispo.aible en la octava región.

D. Juan Rogi ~Ii, ascendido, del
regimiento Vergara, 57, a disponible
en la cuarta región.

Comandantes.

A!rtkulo l.

D. Juan Urbina Cheli, del bata
llón moI11taña La Palma, 8, al de Al
fonso XII, S,

D. Jacobo Roldán Fernández, de
los ~:omatenes die la quinta región,
a.l Tegimiento Vergara, 57.

D. Roberto Roonero Molezún, dis
p()nible en la octava regi6n, al re
gimi.ento ZM'agoza, 12.

D. JU'an Gonzf.lez Anleo Sandoval,
del regimiento Asia, 55, al de Ver
ga·ra. 57.

D. Diego Padilla del Pino, dispo
nible en la -segunda región, al re
gimit'JIlt.o Pavfa, 48.

D. Foeoliciano Monte'ro Dalmases.
disponible en la cuarta regi6n, aa. re
gimiento Asia, SS,

D. Enrique Tomás Luque, dispo
nible en la primera región, a la zo
na ae reclutamiento de Salamanca
número 38.

D. Ramón Marraci Rodrfguez. dis
ponible en Canarias, a la zona de re
clutamiento de Tenerife, 49.

D. José Díaz Velasco, dispOlllibl e
en La tercera región, a la zona de
rec1u1amiel¡to de Santander, 34.

D. Juan Crespo SalilIl'cls, disponible
en la sell'unaa región, a la zona de
reclutamiento de Murcia, Ii'.

Artículo JO.

D. Julio Sirvent Berganza, dilpo
nible en la sexta re¡oiÓQ. al regi
miento Valladolid, 74.

D. CaTlos Canella Muñiz. disponi
blle en ,la octllva región. al batallón
montaña La Palma, 8. .

D. Manuel Co'llitell Salido. ascendi
do, deol ,regimiento AIcÚltara, 58, a
disponible en ~a cuaTta. regi6n.

D. Luis RoolI'fRuez p ..l'anco, a.scen
dj·do. dt"l rt'gimiento Vergara. 57. a
disponible en la <:uarta regi6n.

CapltaDtlt.

Artículo 1,

D. Vicente G6mez Salcedo, ascen
dido. del regimiento Vad Rás. 50.
al de Burgos, 36.

D, Jo·sé Barros Manzanares, dis
ponible en la séptima región. aI ba
tallón montaña Antequa-a, 12.

D. José Fuster R-ossiñol, del bata-



'~ .....~~
nón Cazadores> Sam. Fernando, 3, al
regimiento La Corona, 71.

D. Ignacio Seguí CoI1om. del re
gimiento Almansa, 18, al de Pal
ma, 61.

D. Sebastián Munita Gallo, del re
gimiento Gravelinas, .p, al de Gua
da1ajara, 20.

D. Enrique Correa Cañedo. del
regimiento Pr~cipe, 3, al de Alcán
tara, 58.

, D. Cayetano Carrasco Grajera, del
regimie;¡to Zaragoza,' 12, al de Cas
tilla, 16.

D. Gregor1o Fernández Ruiz, del
regimiento Mallorca, 13, al de Al
cántara, 58.

D. FernenliP Alonso de Medina
Soler de Morell, del Grupo de Fuer
zas Regulares Indígenas de Alhuce
ma., S, al regimiento Vergara, 57·

D. Andrés Hernández Santonja,
del ba.tOlll6n mOllltaña Antequera, 12,
•1 regimiento Vizcaya, 51. ¡

D. José Navarro ManoZanares, del
hata1l6n Cazadores Colón, 16, al re
gimiento Segovia, 75.

D. SalTador Bonet Tassé. de la
zona de reclu·tamiento de Zamora,
n .•1 regimien·to AUmansa, 18.

D. Domingo AlvOlrado PaKasio,
ascendido, del regimiento Graveli
nas, 41, al mismo.

n. A:lfredo Sáenz de SOl.n Pedro
.t.lbarellos, dtel Grupo de Fuerzas Re
gular~ Indígenas de Larache, 4, al

I regimie>.1to Mallorca, 13.
D. Enrique Laguna Oliver , del ba

, tall~n Cazadores Arapiles, 9, al re
glJ;llIen.to Ger-ona, 22.

Articulo 10.

.D. José Nogueras Trucios, dispo
'Il¡~le len la segunda región, al regi
-nto Tenerife, 64.

D. Poedro Janariz Peris, disponible
~ .la segunda regi6n, al regimiento
'lI1púzeoa. 53.

, D: Andrés Hermosa Gutiérrez, dis
.i:ble en la p.rimeroa. región, al re·
. lento Galicia, 19.

..~'O. Pedro López Perea, disponible
tu la segunda regIón, liol regimiento

enea 27
hltD• Edua~do Cué Vidaña, disponi
11) en. ~ teroera región, al regimien

n \I1puzeoa, 53·
~e.l' F~.ando de Nieva Gallardo.
;rín ~gunLento Gerooa, 22, al del

O,e, 3 (rectificaci6n).
~ i

a
lllrilos Blond Mna, disponible

~reOCj~va r>egi6n, al batallón Ca·
l). '.- San Fernando, 3.

:\lOJliblllleardo Bala,(:a Navarro, d·i ••
tillli_~ en lJa¡ octava regi6n, al re-

0 ....0 Zara¡oza, u.
, 1111110 ~rard? .\lbornoz Garda qel
1l1batjf~ponlbleen la octava Ir.f·~ión,.o. lo{ ~ montaña Ant'E'quE'ra, 12.
,.. ' bl.e anano Rubio de Castro, di-s·

: .1 . CItD. b p~mera regi6n, al ba~
lo{ a~adores Arap¡¡'es, 9.
. an!lno Moreno de Vega Asto
.ononidble en la séptima región,

a e reclutamiento de HUE'S-

";j06é .Garda M.n-and'al Esteban
, .' dISPonible en la cuarta re-

24 de llbril de lV3ll

Ilión, a la zona de !reclutamiento de
Zamora, 37.

D. Domingo Lara dd Rosal; de
la Mehal-la }llilifiarua de La.rache, 3,
a la zona de reclutamiento de Sala
manca, 38.

D. Manuel Capablanca Moreno, as
cendido, del regimiento de Cartage
na" 70, a disponible en la tercera
región.

D. ALfonso Cánovas Hortelano, as
cendido, del regimiento de Tarrago
na, 78, a disponible en la octava re
g¡ón.

D. Miguel Valaea- Bas, ascendido,
del regimien10 Castilla, 16, a dispo
n~ble en la prim-e.ra r~-gión.

D. Domingo Salvatierra; Molina,
ascendido, del regimiento Córdoba,
lO, a disponible en la segunda re
gión.

Artículo primero del real decreto de
15 de julio de 1925 (D. O. núm. 156).

Vdhmtari06.

D. Pedro Nic01au Pons, ascendi
do, del regimiento Borbón, 17, al ba
tallón Cazadores Ciu<l.ad Rodrigo, 7.

D. Luis Samper Lillo, del regi
miento Segovia., 75, al batallón Ca
zadores C~l(í.¡¡, 16.

Capitanes lE. R.)

Artículo 1.

D. Ciriaco Domingo García, dE' la
zona de reclutamiento de Oviedo,
46, al regimiento Tetuár.·, 45.

D. ln,,;.cencio González Sánchez, de
la zona de reclutamiento de Toledo,
2, a la de Zamora, 37.

D. David Rodríguez Moreno, dis
ponible en Ja. tercera región, a la
(ona de reclutamiento de Alican
te, 15.

D. Juno Fuerte-s Gómez, disponi
1:>le en la quinta región, a la zona
dE' reclutamiento <lle Zaragoza, 23.

D. Erasmo Gancedo Gonzále2, dis
ponible en Ceuta, a la zona de re
clutamiento de Toledo, 2.

D. Juan., Díaz Palau, disponible
en la primera regi6n, a la· zona de
reclutamiento d-e Madrid, I. .

D. Juan Jaime Pilar, disponible
en BaIleares. a la circUfllscripción de
reserva .de Inca, 7 I.

D. EJ<!uardo VaJdera-s LeaJI, de la
zona de reclutamiento de Madrid, 1
a la circun.scripción de reserva' d~
Calatayud, 40.

Articulo 10.

D. Gr~Korio' 1'rl.go Martínez, dis.
ponible ~n la segunda r~gión, vuelo
to a activo, a, la zona de recluta·
miento de Viz<:aya, 32 • •

D. Migu-e'l A1"gote Zulaica, dispo.
nihle en· Meli 11 a , a la zona de re
clutamiento de Oviedo, 46.

D. José Urbina Garda, ascendido,
del regimiento Camtabria, 39, a dis
ponible en. la sexta región.

D. Luis Guiance Aucarazpe, ascen
¿ido, del regimiento. Tenerife, 64,
1 d,isponible en Canarias.

27

D. Eugenio López Moradill(), as
cendido, de coma:¡dante milita.r del
Castillo de Paso Alto, a disponible
en Canarias.

D. !\Iigue! Berna! Carrasco ascen
dido, de ayudamte de la. plaza' de AI
gec!t.:as, a disponible en la segunda
reglOn.

D. Santiago Ba~o~a5 Passano, as
cendido, del regimiento Las Pal
ma5, 66, a dis!'J(mi1:>le en Canarias.

D. Ramón Ramos Babiiloni ascen
dido, de disp~nihle ell· la cu~rta re
gión,' continúa en igual situ3tCiÓl1l..

. D. Ar.ofOnio Blasco Blas:co. aacea
d:do, ~el regimiento Toledo, 35.&
dIspOnIble en la quinta región.

D. José Rubio Espin06a, ascellCli
do, de ayudante de la plaza de ti
laga, a disponible en Me1illa.

D. Juan Calduch Guirad, ascelldi
do, de la rona de recilutamiento de
Castellón de la Plana, 22, a disponi
ble en la quinta región.

TenientM.

Artículo l.

D. Fra::<is.co Cirujedll' Edlevarrla.
del batallón Cazador~ San Femall
do, 3, al r~imiento ExtremadlU'a
número 15.

D. Sebastián Cabrera Montes de
la Mehal-la ]a,lifia·tl<l, de Laracb~ 3
al regimiento Borb6n·, 17. "

D. Alfredo- Maza Ferrer, de las
Interver.lciones Militares de Laradle
al regimiento Infante, 5. •
~ ..Eugenio Pérez Gutiérrez, de!

rC'I!Imlento Extremadura, 15 ~ de
Cádiz, 67. '

¡J. Ai1lon;o Martí-nez JordA. dft
ba·tallón montaña Reus, 6, al rqi
miento Cartagena, 70.

D. Angel Sánchez Carmona, del
Tercio, al regimiento Cartagen'a. 10.

D. Manuel Fernández Ne9pral Sa
lazar, del Grupo de Fuerzas Regu
lares Indígena-s de Larache, 4. al re
gimiento Ailava, 56.

D. José Gast6n de Iriane Sancbiz
del Tercio, aJ regimielloto Vad Rb
número 50.

D. Salv:ador Buhiga6 Nov-o,' de(
Grupo de Fuerzas Reg\liares IDd{ge
n~s de Ceuta, 3, al regimiento Mur
CIa, 37.

D. J06é Alvarez de Toledo Men
cos, Conde de Vm~erna de la
Ge~dll:rmería Indígena de Ti~er. al
reglmlen10 B'O.rbón" 17.

D. Lui .. Vázquez Sala. del Tercio
al regimiento Zaragoza,' n. •

Artícu'!O 10.

D. José Freire Guzmion, o,isponible
por enfermo en la primera región
vue1tG a activo, al batall6n Cazado:
res San, Fernando, 3.

A,ticulo Irimero dfJl real 4ec"Ú} i#
~S de lulio de 1925 (D. O. núm. 1561.

Voluntarios.

D. Domingo Muruzába,l Aldaz. del
batall6n montaña Estella 4 al bata.
llón <;:az-ador« Col6n, 16. '
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Ascendidos a este empleo por real D.
orden de 7 del actual (D. O. núme- Il

rO So). Il

D. R06eIldo Sánchez Ferrer. del
regimien,to San Quinún, 47. al de
Ceuta. 60.

D. Framcisco Pérez M:*. del regi
miento Extremadura. 15. 301 de Me
lilLa. 59.

Arliculo primero del real decreto de
115 de julio de 1925 (D. O. núm. 156).

Volunta:rio.

D. José Villalonga Munar. 9,el ba
tallón montaña Alba de Tormes. 2.

al de Cazadore6 <;iclan.a., 17.

Tenientes (E. R.)

Artícul'<> l.

D. Manuel Monfort Guillén, del
regimiento Tetuán. 45, a la zona de
reclutamiento de Castellón de la Pla
na, 22.

D. José de Molina Prieto, del re
gimiento Galicia, 19. a desempeñar
el carge de ayudan,te de la plaza de
Málaga.

D. Arntonio Gar<:la Castrillo, del
regimiento Tenerife, 64, a desempe.
ñar el cargo de Comandante mi'i·
tar del Cas-tillo de Paso Alto.

D. Carlos Romero Jiméroez, dis
ponible en la primera regi6n. al re
gimiento Teneriíe, 64.
,D. José G6mez Garcla, que ha ce·

ead,o ..Al servicie de otros Ministe
rios". a.l bata1l6n montaña Estella, 4.

D. José Durán Otero, del batallón
montaña Antequera, 12, al regimie,n
,to Segovia, 75.

D. Edmundo Salas Errea, del re
gimie'ilto Garellano, 43, al de Te·
tuán, 45.

D. Mariano Franco Muñoz, del
Grup<> de Fuerzas RegulJ.res Ir..¿lge
nas de Melilla, 2, a desempeIiar e'
ca'rgo de ayudante de la plaza ¿e
Cartagena.

D. Emilio Gnda Ortega, del re
gimie.nto América, 14, al de Graveli.
nas, 41.

D. Matía!, Chávarri Artacho, dis
poJÚbLe en la ,exta regi6n, a.l regi
mlen-to Cantabria. 39.

D. Lázaro Martf.noez Soto, dispo'1i.
ble en Melilla, al '!egimiento C6rdo
ba, 10.

D. Antooio Sánchez Marln, d~s
ponible vo.luntario en la octava re
gi6n. a igual sLtuad6n e,n la tercera.

Articulo 2.

D. Esteban C<>llado Sánchez, de1
regimiento \Extrema,dura, 15, a des
empeiiar el cargo de ayudante de la
p1.aJa de Algeciras.

Articulo 10.

D. Porfiri:c. Ruiz Alonso. SUlpernu·
merario en la cu'arta región, vuelto a
activo, al t'egimiento América. 14.

D. Evelio Morán Idueta. disponi.
ble en la sexta región, al regimi~;¡

to América. 14.
D. Jorge Aused Sailla. d'iaponible

en la cuarta región,. al regimiento
Galicia. 19.

D. Antonio Abreu Ramón. disponi
ble en Canarias, al regimiento To
ledo. 35.

D. Fernando Vivens Assensio, dis
pcollible en Canarias, al regimiem.to
Tarragona, 78.

D. Antonio Millán Moreno. dispo
nible en Ceuta. al bata:llón montaña
Alfo.nso XlI. 5.

Alféreces lE. R.)

Artículo l.

D. Juan Almeda Montero. del re
gimiento Guipú;¡:coa. 53. al de Sabo
ya, 6.

D. Francisco BE.'Scós Garcés as
cendido a este empleo por real ~den
de 7 del actual (D. O. núm. 8o). al
regimiento de Gerona. 22.

D. Ricardo Ruiz Schacht, del ba
ta1l6n montaña Ibiza, 7. al regimien
to Extramadura, 15.

D. Leandro Sánchez Gallego as
cendido a t'ste empleo por real o'rden
de 7 d'el actual (D. O. núm. 80) al
reg:m:ento Castilla, 16. •

D. José Luque Fernández, del ba
tallón mon aria FUt'rtcventura. JO,

al bat;¡ lIón Cazadores AralPi'les. 9.
.D. Miguel Cruzado Lorenzo, dispo

nible en la cuarta regi6n. al regimien
to de San Quintín, 47.

D. Basilio Gonzalo Plaza ascen
dido a este empleo por rea'l orden
de 7 del actual (D. O. núm. 80) al
reg-imic-nto NavarI'a" 25.

D. Eduardo Rogina Pulpeiro, del
b;¡tall6n montaria Fuerteventura 10
al regimiento l.uchana, 28. .,

D. Antonio G')nzález Rodríguez, del
batall6n de montaña Fu~teventura
10, al regimiento Castilla, 16. '

D. Angel Martínez Martlnez del
regimiento Ordenes Militares, 77, al
de Extremadura. 15.

D. Pedro (;onzález Anido del re
gimi·ento Castilla. 16, al d~ Zamo
ra, 8.

Artículo 10.

D. Cesareo Caraba~al Toldos, al
batallón montañl3l Alfonso XII, S.

D. Luis Marqulnez Agustino, al
bata1l6n montaña Reus, 6.

D. J oaquln Pina Pardillos, al bao
tallón montafia Reus, 6.

D. Antonio TOl1fiCS Lapefia, al bao
t,,¡.\Ión montafia Ibiza, 7.

D. Julio Gonzá.l,ez González, al bao
ta1l6n montafia Fuerteventura. 10.

D. Pedro Garcla RJelves. al mis·
010.

D. Olegario Vidal Dlaz, al mismo.
D. Valentln Padr6n Espinosa. al

batallón montafia Ant~queI13', 12..o. Antonio, GarcfaEspinosa, al
mismo.

Real O'den de 29 de "gosto de 1929 J
(D. O. núm. 190).

D. Enrique LU'elmo Fer:tlández, del
regimiento Inca, 62. all de Tenerife
64. y destacamento de Villa Cisner~
(Rlo de Oro). -

¡efes y oficiales comprenJidos ell ,1
apartado a) del articulo segundo d,l
r.eal decreto de 9 de mayo de 19J.I

(D. O núm. loS).

Tenientes coronelee.

Hastla> el número 22 del «Anuario
Militan) del corriente añe.

Comandantes.

Hasta el número 39 del (Anuaril
Militam del corriente año.

CapUaD••

Hasta el número 88 del uAnuario
Militarll del corriente año.

Pr'obl4ble cestino a Alri,• ."tes d,
seis meses.

Capitanea.

D. Juan del Campo y Valdés Hevia,
" Francisco Terr6n Gonzálel.
Il José Alonso Alonso.
)) B.aldomera Cifuentes Pinilla.
)) Luis de Lera de Teruel.
11 Luis Pedreño Ramirez.
)) Evaristo Ma:ute L6pez.
II Tomás Ochando Alcañiz.
)) Fernando Acosta Morales.
11 Pedro Martlnez ColI.
)) Eduardo Romay Veilra.
)) Bernardo Pa)C Estella.
)) Tomás Castaño Carceller.
11 Manuel Galea G6mez.
)) Ram6n de t>rana Gonzálet.
11 Ram6n Jerez Espinazo.
)) J er6nimo Sáiz GralIa.
)) Antonio G6mez Cobas.

Tenientes.

D. Mode!lto Quiles Navarro.
)) J05é Freire Guzmán.

Alféreces.

Andrés Pa'lamo Usabiaga.
Francisco Mármol A:rrabal. ..
Joaquln de la Gándara San ¡:,f-

teban.
)) Ang'el Arrabal Rujl.
)) Alberto Osuna Morent•.
)) Nicolás Alonso DovaI.
)) Angel Sanz Garcla de Peredef.
)) Francisco López Cepero ovell1'·
))Mar,iano Pelía L6pez.
)) Ignacio Tuso Izquierdo.
)) Eul0ll'io Guzmán Oabezat. -Gr

Ma'¿rid 13 de abrúl de 1930·
dedo

Circula,.. Excmo. Sr.: El Rey (~
Dios guarde) se ha servido disponer atr
los suboficiales y s3rgentos d~ hf ¡r,¡
tería que figuran en la siguiente étM
ci6n, que da princi,pio con D. r,
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~Iontaña Antequera, 12, a la caja de re
cluta de Cangas de Onís, 110.

José Somoza Guardia, del regimiento
~Ielilla, 59, a la circunscripción de re
serva de La Coruña, 59.

Ci,ilú Retortillo Dominguez, del re
gimiento Garellano, 43, al batallónM~
t:¡ña Estella, 4.

Domingo Montes Garrido, del grupo
de Fuerzas Regulares Indígenas de Me
lilla, 2, al regimiento Valencia, 2J.

Juan Cano Moreno, del batallón Ca
zadores Simancas, 8, al de Segorbe, I2.

Francisco Esteban Gonzalo del ba
tallón Montaña Este1la, 4, co~ervando
los derechos del artículo séptimo, a! ba
tallón Montaña Gomera Hierro 11.

Enriqc:e López Gimeno, del irupo ck
Fuerzas Regulares Indígenas de Meli
lla, 2, al batallón Montaña Estella, ...
conservando los derechos del artículo
séptimo.

Angel Delgado Rueda., del batallÓD
Ca2Jadores Barhastro, 4. a la tercera
secciÓn de la Escuela Centra! de Tiro.

Jaime Rontome Granado, del regi
miento Asia, 55, conservando los dere
chos del artículo séptimo, al batall6D
Montaña Antequera, 12.

José Márquez Fernández, del regi
miento Ceuta, 60, al de La Corona, 71.

Dcstinos a Cuerpos perntOftCfttes
de Afma

(Voluntarios)

Juan Cámara Diaz, del batall6n Ca
zadores Tarifa, S, al de Ciudad Rodri·
go,7·

Miguel González Echevarría, del ba
tallón Cazadores Tarifa, S, al de Ciu
dad Ro<lrig-o, 7.

Pooro Mateo Bastida, de la tercera
sección de la Escuela Central de Tiro,
al batallón Cazadores Ciudad Rodri
go, 7.

Jesús Gallardo Barrios, del regimien
to Granada, 34, al de Ceuta, 60. (Art. 3-)

José Puga Sánchez, del batallón Ca
zadores Madrid, 2, al de Talavera, 18.

Vicente Robles Saavedra, del bata
llón Cazadores Baribastro, 4, al regimien
to Melilla, 59.

Guillermo PoI Llompart, del regi
miento Melilla, 59, al batallón Cazado...
res Madrid, 2.

Sebastián Mezquida Fullana, del ha
tal16n Cazadores Simancas, 8, a4 regi
miento Melilla, 59.

Manuel Palma Hernández, del regi
miento La Corona, 71, al de Melilla, SI).

Ascendidos destinados por turno torso
so, C01l arre.r¡lo a la rcal orden circfÚar
d, 22 de lIoviembre de 1927 (DIAIil.IO

OFICIAL núm. 2(2)

Damián Caffaro M<>l1, de la caja de
recluta de Inca, 116, al regimiento Al
mans:" IR. (R. O. de 6 de agosto I~
D. O. núm. 172.)

Ill"nacio Castro Alonso, del regimien
to Cantabria, 39, al de GaDicia, 19•

DrstillO con arreglo a la real ordm cir
CilIar de 27 de agosto Ik 1929 (DIAJUCt

OFICIAL núm. 188)

Bonifacio Maroto Silgado, del AIIÍ
miento del Rey, 1, y auxiliar en el lJU'
tido judicial de Jerez de los CabaU«.

Sargentos.

Enrique Porras Zabala, del batal1ón
Montaña Estella, 4, al regimiento del
Rey, 1. (Art. 8.)

A.r1tonio SebaQuebas Martínez, del re
g-imiento Valencia, 23, al de la Reina, 2.
(Art. 8.)

Angel Aguado Ortega, ascendido, del
regimiento Extremadura, 15. al mismo.
(Art. 8.)

Salustiano Gil Barroso, del grupo de
Fuerzas R~ualres Indígenas de Alhu
cemas, 5, al regimiento Castilla, 16.

Mig-uel Cuesta Bautista. del batallón
Cazadores TaJavera, 18. e Intervencio
nes Militares de Tetuán, al regimie.oto
Valencia, 23, continuando en Interven
ciones.

José FalgueraCornad6, ascendido,
n-gimiento La ~1buera, 26, al mismo.
(Art. 8.)

,Cándido Sánchez IRisque, ascendido,
del r~imiento Asturias, 31, al mismo.
(Art. ~.)

Timotro Filón Regadera, del regi
miento ConstituciÓCl, 29. conservando los
derechos del artículo séptimo, al de As
turias, 31.

Domingo Varona Rubín, del batallón
Cazadores LIerena, 11, al regimiento de
Mahón, 63.

Francisco L1inás Oliver, del batal16n
Cazadores Segur1>e, 12, al regimiento
Mahón, 63.

Pedro Hernán<1('z Pércz, del batallón
Caze.dores Chic1ana, 17, al regimiento
Jaén, 72.

Amadeo Pastor Gonzállez, ascendido,
del regimiento Val1adolid, 74, al mismo.
(Art. 8.)

José Santos Garda, del batal16n Ca
zadores Talavera, 18, al bata1l6n Mon
taña La Palma, 8, conservando los de
rechos del artículo séptimo.

Manuel del l{osal Rodríguez, del re
A'illlicnto M~lilla, 59, al batallón Mon
tafia La Palma, 8, conservando los de
rrchos del artíC\l1o s("J)timo.

Jer6nimo Barahona Hernández, del
batall6n Montafla Estella, 4. conservan
do los derechos del artículo séptimo, al
bata1l6n Montalia Fuerteventul'ia, JO,

José Rubio L6pez, del batallón Ca
zadores Simancas, 8, al de San Fernan
do 3.

Francisco :BlanCQ López, del batal16n

D, BIas Patón Medina, de las seccio
nes de Ordenanzas de este Ministerio,
a la Junta de c1aisficación y revisión
de Ciudad Rea,l.

D. José Tomás Pal:adella, del regio
miento Jaén, 72, a la sección de clasi
ficación y revisión de Tenerife.

D. Jacinto Tejero Langarita, de la
caja de recluta de Barbastro, 69, al re
gimiento Ordenes Miiltares, 77.

D. Migue! Aragues Mendiara, del re
gimiento Galicia, 19, al batallón Mon
taña Gomera Hierro, JII.

dido, de secretario de causas de la cir
cunscripción militar de Laracl1e, al ba
tallón Cazadores Chidana, 17.

Ascclldidos dcstinados por hmlo for::o
so, COII arrcgf.o a la rcal ordcn circllJar
de 22 de 'Iovicmbre de 1927 (DIARIO

OFICIAL núm. 262)

Suboficiales.

R:!LACI6N QUE SE CITA

El ~ral encargado del despacho,
MANUEL GODEn

110 Diaz y termina con Bonifacio Ma
,to Silgado, p:¡sen a servir los destinos
le en la misma se expresan, causando
la y baja en la próxima revista de
omisario.
De real orden lo digo a V. E. para

u conocimiento y demás efectos. Dios
!lW"de a V. E. muchos años. Madrid
~ de :obríl de 1930.

:>mor ...

D. Cirilo Rilo Díaz, de la caja de
recluta de Cangas de Onís, 110, al re
~imiento del Rey, 1. (Art. 8.)

D. Francisco Pérez Montes, de la
Junta de clasificación y revisión de Ciu
Ud Real, al regimiento Princesa, 4.

D. Tomás Tamayo Díaz, ascendído,
del regimiento Castilla, 16, al mismo.
(Art. 8.)

D. EugellÍo ¡Robledo Abajo, del bata
llón Montaña La Palma, 8. al regimien
to Cantabria, 39. '(Art. 8.)

D. Alfonso Moreno Sánchez, ascendi
i.o. del regimiento Extrcmadura, 15, al
mallón Candores Cataluña, ~.

D. Manuel Sánchez Valverde, del ba
\allón Cazadores Colól}, 16, a la Junta
~e clasificación y revisi6n de Pamplona.

D. Luis llcascoechea UJibarri, del
gTruP<? Fuerzas R('O~ulares Indígenas de

etuan, 1, al batallón Montaila La Pal
~a, 8, Conservando los derechos del ar
ticulo séptimo.

D. Manuel del Castillo Lozano, del
~talbalón Montaña Gomera Hierro, 11,
a tallón Cazadores Ara.piles, 9.
.D: Francisco Martínez G6mez, del re
~~ótnto Ordenes Militares, 77, al ba

11 Montaña Barcelona, 1.

Dtstinos a ClU:"'POS pcrmanentes
dc Afrka

(Voluntarios)

1l~'ctdrés Muñoz Martín, del bata
ras, 6. adores Tari fa, 5, al de Figue-

ció~· Rafael Mén(\ez Andel, de la sec
lIeriI <le clasifIcación y revisión de Te
R.odr~' al bata1l6n Cazadores Ciudad
D~' ?batailónnnque Peñaran.da Valverde, del

Lltrena, CalJ;¡dores Barbastro, 4. .al de
D. st·., . ,

cireun: .as~l~n GOl1zalez Aldave, de la
rutia, r~lon <k rcscrva de La Co
110, 14,'iIJ, al batallón Cazadores Serra-

.D. Ole " .
Cillliellt gñflo Sanchez Atlcnza, del re-
zadott,Os orbún, 17, al bata1l6n Ca-

D ? erra1lo 14• José ,.
4el ~1l6 María Arnau Santamaria,
.~, 16 ~ Cazadores Ara,piles, 9, al de

.. D. A.~1'
~ c.zad0 Astilleros García del ba
f!~'\ lores Chiclana, 17, ~t de Ta-

~,' a~~ Ochaita L6pez, del bata
.. Ba Barcelona, 1, al bata1l6n
0lil'1' aroastro, 4-
,¡I() 1'ala'Verra. Sánchez aseen-

J. . ~~'.~ ~ "t'~ . (
~. '.. . ~.. I .~ .".u..



D.bIASO BERElI'GUF.!

GENERALES

E5TADO CIVIL

Seño~ Capitán gener;¡¡' de la etErta re·
gión.

Circular. Excmo. Sr.: Vista. la il!'
tancia promovida por el alférez d~ h·
fanteda (esca1a de reserva), retirad!
por Guerra en esta región, D. llarceJ:¡·
no Cabañas Díaz. en súplica de mOlbfi·
cación de su nombre; teniendo en cuen·
ta la documentación que el r~arren!'

acompaña a su mencionada instancia. r.
Rey (q. D. g.) se ha servido 'acceder,
lo solicitado y disponer que en la OO;:u·
mentaeión oficial del mismo figure COI

el nombre de Marceliano, en vez dellk
~fa,celino. can el que se 1e distingvíl
anteriormente. ,

De real orden lo di~o a V. E. ~ra
su conocimiento y demás efectos. DI:;
guarde a V. E. muchos años. lIl.aJr:1
22 de abril de 1930.

en la misma, C<ltlfOf!TIe preceptúa el aro
ticulo 13 de dicho real decreto.

De real orden lo digo a V. A. R pa·
ra su cOI1()(:im:ento y demás ~í«to;

Dios guarde a V. A. R. muchos Jñ0;

:\la,lrid 22 :c ahril de 1930.

7GASTOS

BERENGl,'ER

Bnl.NGUER

Seilor Capitán gene~al de la quinta re- Señor Interventor general del EjérCÍ!~
gión.

Señor Interventor general del Ej éreito.

Señor Cdllitán gene~al de la primera
región.

Señores Capit!lI1 general de la segunda
regirlO e I nte!"Vcntor general del Ejér
cito.

Excmo. Sr.: Conforme con lo soli
citado por el capitán de Infantería don
Fernando López Alba, de la Caja de
Zafra núm. 12, el Rey (q. D. g.) ha te
nido a bien concederle el ~se a la si
tuación de disponible voluntario, con re
sidecia en Puerto 'Re:il (Cádiz), en las
condiciones que detennina la real orden
de 10 de febrero de 1926 y el real de
creto de 24 de febrero último (D. O. nú
meros 35 y 45).

De real orden lo digo a V. E. para
'u conocimiento y demás efectos. Dios
guarde a V. E. muchos años, Madrid
22 de abril de 1930.

" ..-

~24 de abrillde '/0"0 D. C. núm~g2
- ----"7;::;;¡;;;;;:::-~¡¡¡¡¡¡¡¡¡i1---- -----.;.-1

~...~ ..u'J..'\:'sm •
en la referida situación. en las condi
ciones que determina el artículo sexto
.lel real decreto de 24 de febrero último
(D. O. núm. 45).

De real orden no dig-o a V. E. para
'u conocimiento y d·;más efectos. Dios
zuarde a V. E. much.'s años. Madrid
22 de abril de 1930.

El Ge~ral ~ncargado del despacho,
MANt'EL GODED
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D:LACIOR OOE U CITA
~'t: I ";¡':f'

1.....

Señor...

Músico de primera.

1knigno Clemente Rey, del regio
~nto '<iel Príncipe, 3. al ba.tallón de
'Uontafia Eitella, 4.

Músicos de segW1da.

Circular. Excmo. Sr.: El Rey (que
Dioo guarde) se ha servido ¿isponer
que l<:'s mú>ic0s de pril1le~a y scgu::cla
que figuran en la sig-uiente relación,
palien destinados a 105 Cuerpos que en
~ misma se indican, en vaca':te que
.~ su cla-se e instrumento existen, cau
sando aJora v baja en la próxima revista
4c Comisa~io.

De real orden lo digo a V. E. pa
n su <:onocimiento y demás eiecto;.·.
Dios guarde a V. E. muchoi aúos.
lladrid 22 de abril de 1930.

(lJadajoz). al reg-imiento León, 38, con
tinuando de auxiliar.

Madrid 23 de ~.bril de I930.-Goded.

J~idro Monje de BIas, del rcgimicn
&o Lealtad, 30, al ele San Marcial, 44.

Manuel RodríRuez Núiiez, e1el rcg-i
miento Guadalajara, 20, al de Jaén
lIÚDl. 72.

Demetrio Ror11'íguez Jiméncz, del
ltatallón Montaila Mérida, 3, al reRi
1Iri~10 Barbón, 17.

Kaldri'd 23 de ;¡,urjll de Jo.lo,-Go
oled.

Excmo. Sr.: En cumplimiento a lo
dispuesto en el real! decreto de 24 de
febrero último (D. O. nl\Ím. 45), y ac
cediendo a lo solicitado por el teniente
de Infantería (E. R), D. Matía·s Cha
varri Artacho, en situación de dis.po
nible volun:ta-rio en esa región, el Rey
(q. D. g.) ha 1-C'nido a bien conce'der
le el pase a la de .diSiponible forzoso
en la misma confo-rme preseptúa el
artícUlO 13 de Qicho real decreto.

De real orden lo Idigo a· V. E. pa
ra su conocimien,to y demás efectos.
Dios guarde a V. E. muchos años.
M-adrid 22 de a.briJ de 1930.

BEIlENGUER
"""'~r"'~"'~~ ...~~ ", . .,w1-It~/4.il:

Señor Calpitán general" de la' sexta
región.

Seño-r Interventor general del ~jér

cito.

DISPONIBLES

Excmo. Sr.; Conforme con lo soli
ci1lildo por el teoniente corone-¡ de In
fantería D. Arturo Cebrián Sevilla,
Id regimiento del Rey núm. 1, el
Rey (q. D. R.) ha teni~o a bien con
cederle el pase a la situación de diSl\)()
dIe vo!unllario, co·n residencia en esta
Corte, en las condicianes que de ter
.ína Ira real orden de lO de febrero
tIe 1926 Y el re·a'l docreto de 25 de fe
bnro último (D. O. I1lÚms. 3,1 y 45).

De rea,l or<den lo digo a V. E. pa
ra S'U conocimiento y demás efecto6.
Dids guarde a V. E. mu:hos años.
Jlaorid 23 de abril de 1930.

El General encarllarIo del d..pacho,
MANUEL GODEO

Sd50r Capitán general de la primera
re¡rí6D.

SdiM In'krventorgener&1 del Ej~r
,..ito.

Excmo. Sr.: Conforme con lo solid
lIIdo por el comandante de Infanterla
D. Juan Gal1art Voalero, disponíble vo
hmtario en esa rqión, el Rey (que Dios
I'IIarde) se ha servido re~olver continúe

Excmo. Sr.: Vista la instancia !¡
cursó V. E. en 15 de noviembre or.
año próximo pasado, promovida por ti

comandante mayor de la zona ie r~'
c1utamiento y reserva de Zaragor.a P'
mero 23, en súplica de reclamar una pi'
seta menS1Jal en concepto' de .. Gas;Ol
generales" por clase de primera ca~
goría, afccta a la misma, así como,
eJ;Critos de los Capitanes generales de .
tercera y octava ~egiones "! de la
Baleares, de fecha 2 de diciembre."
de noviembre del propio año y pnmer
de febrero del corriente, en los que e
r·efcrencia a otros de los coroneles
las zonas de reclutamiento y reserfa
Albacete núm. 16, La Coruña nÚlII¡o
y Palhna de Mallorca núm. 48 se
mulaba análoga petición; considera,
que no existe crédito para esta ateJlCl
porque cuando se redactó el prei~
lo para 1928 se tuvo en cuen~ a
trucción 14 de la real orden elrcul)at
7 de enero de 11)27 (D. O. núm. 5.,
ta~atiV'amente dispoll/.a que las unt 1\1
de l'e!tt'rva no reclamaran la peseta

-S~'~"r-~"o-.-:S;::r"'.-:-:I:.::t"l-c-u"mp-:l':"i;;-:-íe-n-t"o-a-l:'"o'l sual ni se les asigrtaba cantidad a
dispuesto en el real decreto de 24 de para .. Gastos generales", )' CO/ll~a
fl-1Jr('ro íIltimo (D. O" núm. 45), y ac- secuencia, ha:biendo servido d: nor .
cooiendo a lo solicitado por el alférez el ejercicio actual Las plantillas de
de Infantería (E. R.) iD. Miguel Cru- cadas en la real orden circular #
zado Lortnzo, en situación de di9poni- de diciembre de 1928 (D. O. .nÚlII,o
ble voluntario en esa región, el Rey (que no figura incluído en la partlda e
Dios guarde) ha tenido a bien conceder- pondiente del capítulo segundo, de
le el pasoe a Ja de diS'P"nible forzoso lo único del mismo, el personal
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BERL"iGUIi:R

Placa.

'J.'eniente coronel.

RELACIÓN QlJE SE CITA

Teniente coronel (E. R.)

D. ISlhelo Martínez-Ambrosio y
Jiménez, COn la antigüedad de 8 de
febrero de 1930. Cursó la documen.
taci6n la zona de Toledo, 2.

D. Rafael Padilla Rodríguez, con
la antigüedad de 8 de febrero de
1930. Cursó la documentación la Ca
pitanía general de la segunda región.

Señor.. ,

Capitanea (E. R.)

Comandantes.

D. José Aporta Díaz, con la aonti
güedad de 12 d,e diciembre de 1926.
Cursó la documentación la zona de
Granada, 2.

D. Pedro San Pedro Martínez, con
la de 12 de octubre de 1928. Cursó
la documentación la eirclT.1scripci6n
de Larache.

D. Adolfo Vara de Rey Herrán,
con la de 27 de noviembre de 1928.
Cursó la documentación el regimien.
to de Castilla, 16.

D. Ant<lllio Garau Montaner, con
la de 7 d,e diciembre d.e 19'29. Cursó
la documentación la zona de Palma
de Mallorca, 48.

D. Ricardo Guasch Torruello, con
la de 22 de enero de 1930. Cursó la
do·cumentación el ':egimie;:¡to Astu-
rias l , 31. .

D. Alfredo Martínez Leal, ('on la
de 7 de marzo de 1930. Curs6 la do
cumentación el Colegio de María
Cristina (Huérfanos).

D. José Campos Alberto, con la
antigüedad de 28 de junio de IQ2Q.
Curs6 la docuIllJentaci6n la zona de
Teneri fe, 49.

D. Francisco Hernández Coneaa,
con la de 28 de jll.;¡io de 19::19. Cur
s6 la documentación la zona de Caso
tellón, 22.

D. Pedro Díaz Barco, con la mis·
npa. Curs6 la documentadón. la zona
de Ciudad Real, 3.

D. Pedro Fernández Fernández,
con la de 27 de julio de 1929. Cur-

años. r citada Ord.en, con la antigüelil ..,d que
en la misma se les señala; tI.ebien
do los que se les concede la plac~

y disfruten pensión de cruz, cesar ro
ésta par fin del mes de antigüedad

de la octav:I en "-ctuélla señalada, ca::· arreglo a
Ir;~ artículos 13 y 24 del reg-lamento

de la de la Orden v terCero de la, real <,r
den de 8 de j~lio de 1918 (D. O. nú-lnter- )mero 152 .

De real orden lo digo a V. E. pa
ra su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. E. muchÓ5 años.
Madlrid 22 de abril de 1930.

BERENGUER

Señor Capitán general de la 6l'xta
nogi.6n.

S'eiíor Interventor gen'eral del Ejér
cito.

Excmo. Sr.: Conforme con lo so
licitado por el capitán de Infantería
D. S€nén Ubiña Uruñuela, con des
tino en el regimiento Valencia nú
me,o 23, el Rey (q. D. g.) ha tenido
a bien concederle veinticinco días de
licencia, par asuntos propios, para
París (Francia), con arreglo a cuan
to determinan los artículos 47 y 64
de las instrucciones aprobadas por
real orden de 5 de junio de 1905
(C. L. núm. 101).

D.e r·eal orden lo digo a V. E. pa
1a su conocimiento y demás erectos.
Dios guarde a V. E. muchos años.
~Iadrid 22 de abril de 1930.

Excmo. Sr.: Conforme con lo so
licitado por el capitán de Infar;¡tería
(E. R.) D. Juan Perea Capulina, en
situación oe d,i>lpOnible fOrzC60 en
esta regi6n, el Rey (q. D. g.) ha te·
nido a. bien conceoderle seis meses de
licencia, por asunt06 .prÜlpios, .para
Francia, Italia, Suiza, Bélgica, In
glaterra, Alema·nía, Austria, Checo~

eslovaquia y Polonia, con arreglo a
cuar;¡to determinan los artícw10s 47
y 64 de las instrucciones a.probadas
por real orden de 5 de jur,.io de 1905
(C. L. núm. 101).

De rea·l orden lo digo a V. E. pa
ra su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid 22 de abril de 1930.

ORDEN DE SAN HERMENE
GILDO

BEIlENGUER

Señor Capitán general dte la prime
ra regi6n .

Señor Interventor general del Ejér
cito.

Circular. Excmo. Sr.: El Rey
(que Di'oe guarde), de acuerdo con

,lo propuesto por la Asamblea de la
Real y Militar Orden de Sam Her
menegildo, se ha servido conceder. a.
:os jefee y oficiales del Arma de ln.
fanterb que figuran en la siguiente
relaci6n la6 condecoraciones de la

BEJlENGUER

LICENCIAS

Señor Capitán general de la quinta re
gión.

Señores Capítanes generales de la ter
cera y octava rq~iones y de Balea
res, Intenciente general militar e In
ten'entor general del Ejército.

WIUS de rec1lltamicJl'~, c;ljas de reclu- Dios guarde a V. E. muchos
l.l y circunócr!pciones de reserva. sin ~Lldr;d 22 de abril de 1930.
q,l,' l"r otra l'arte se puedan modifIcarI
' :; aerechos económicos mdi\'iduales por BERENGUER
jl' oh'birl) terminantemen:e la ley eco-
,,'>mica. el Rey (q. D. g.'. de acue-do S"ñor Capitán ¡,tlleral

,',':1 lo informado por la Intendencia e región.
11ltern~l;ci0n general mili!:lr.. ~I no exis- Señol'cs Capitanes enerales
llr precepto legal de aphcaclon fayora- pr¡'T,Cra y s~xt g; .
1 1 . " 1 ··d . ~~ ~. a reg.ones e

he a ~ pet.lclOn, se ~a senl o.d~sestl- ventor general del E'ército
marla. mterln no se mcluya cré<hto en J .
presupuestos sucesiYos, caso de que así 1
,e acuerde, debiendo ser sufragados
hasta dich) momento 105 gastos que se
ocasionen por las unidades de referen
cia, con ca,go a !ls asign:iciones para
agencia y gratificaciones reglamentarias
para oficinas de dichos organismos de
reclutamiento y sin rebasar la consig
nación anual presupuestada.

De re:;1 orden b digo a V. E. para
su conocimiento y demás efectos. Dios
guarde a V. E. mnchos años. Madrid
22 de abril de 1930.

BEUNGUER

Sefior Ca¡¡itán general de Baleares.

Señor Interventor general del Ejército.

Excmo. Sr.: Conforme con lo soli
citado por·o1 capitán de Infantería don
Federico Pérez Zurbano. del regimiento
Palma núm. 61, el Rey (q. n. 1-\'.) ha
tenido a bien concederle diez dias de
licencia, por asuntos pro.pios, para Ar
gel (colonia fralKes1), con arreglo a
CUanto determinan los artículos 47 y 64
de las instrucchnes aprobad-as por real
orden de 5 de junio de 1905 (c. L. nú
mero 101).

De r~al orden lo dígo a V. E. para
su conocimiento y demás efectos. Dios
guarde a V. E. muchos años. Madrid
22 de abril de 1930.

. Excmo. Sr.: Con'forme con lo ISO·

hlCitado por el capitán de Infant~rfa
.' losé Vélez Bustamante, del re

IUnlJento P!ríncip-e núm, 3, el Rey
(que Dios guardle) ha <tenido a b~n
~cederl~ &eis mes.es de licencia, por

. .,.ntos PTO¡PÍJOlS, para Puís y Bayo
~ (Francia), Bru&elaa y Oatealde
,a:::~a), Elvas (Portugal), San
'l tián, Y Torrenueva (Ciudlad

¡ ~l), con arI1eglo a cuanto deter
.; _ U1 lloa artlculos 47, 64 Y 66 de las

, ~ rUceiones aprobadas por real or·
, <te S de junio de 1905 (C. L. nll-

'. o 101),

.~ real orden lo digo a V. E. pa
.' '. COJI.oci.miento y demás ef~ctos.
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só la docum~!ltaci6n la zona d~ Má
laga, 11.

D. Juan Martíll Ca.rbonell, con la
d.e 29 d~ ener.() de 1930. Cursó la
documeutaci6llJ la zona de Bada
joz, 5.

D. J06é Arbós Ventura, COn la de
13 de febrero d~ 1930. Cursó la do
cumelltación la zona de Barcelo-
na., 18. .

D. EDlilil) Avila de la Cruz, con
la de <4 de febrero de 1930. Curs6 la
documentacióll la z()t¡la de Caste
116n, ~~

Comandante.

CrUJ!o

D. Caclos Rodríguez Souza, con
la antigüedad de 27 de noviembre
de 1929. CAJ'T66 la documentación los
SO'!Ilatenes <te la octava regi6n.

Tenientes (E. R.).
O. Luis Luchana Villarrobledo,

COD la :lntigüedad de 22 de marzo
de 1929. Curs6 la_ documentaci6n el
regimiento Luchana, 28.

D. Manuel Cano Rosado, con la
de 28 de jUlJl'io de 1929. Cursó la. do
tumentaci6n la zona de Málaga, 11.

D. Antonio Moreno Varea, con· la
de 13 de septiembre de 1929. Curs6
la dltcumentaci6n el regimient'O de
Melilla, 59.

D. César AIW-~ Sanz, con. la de
20 de <'dubre dre 1929. Curs6 la do
cum-entaci6. el bata1l6n Co16n, 16.

D. h;idoro At;'uilar Hermoso, con
la de '9 de diciembre de 1929. Cur
liÓ .la documentación la zoma de
Huelva, 8.

D. Juan Montiel Sánchez, con· la
de 24 de diciembre de 1929. Curs6
la documentaci6n el Gobernador mi
litar de C6rdoba.

D. José Cabo Ortiz, con la de 11
de enero de 1<)30. Cursó la. documen
taci6Do el regimiento Extremadura
número 15.

D. Pe1ayo Larrañaga Vallejo, con
la die 25 de t'nero de 19.~0. Curs6 la
documentación el regimiento Infan
te, S,

Madrid 22 de abrH de 1930.-Be
renguer.

ORGANIZAClON

Excmo. Sr.: CO'llform·e con' 10 ¡pro.
puesto por V. E., y como amplia.
ción a fa r~al or·clpn circular de 30
de julio de 11)28 (D. O. núm. 166),
ref~ren,te II la ~xi.stlelJlda en la como
palUa di8Ciplinar,ia de un núcleo de
28 901dados de s~ll'umda proced.entes
de lOIl CUP'liS ordinarios para cubrir
lo, <1cf,tinos ('sp'~cia.les ~n la citada
compañía disci-plinaria y los m~ld,ta.

ru de ;gual índole ('n el dest·acamen.
to de Cabo luby, el Rey (q. O. g.) ~e
ha unido dispoDM" que con Iel l'e'
ferido núcleo d.e 28 sold.ados t\lt! foro
me UDa sección deIlJOminada "Secci6n
del Saharan, afecta p3lI'a todos los
efectos a la compañía dísclpLiIlada.

24 de abril de 1930

De :real orden lo digo a V. E. pa
ra su conocimiento y demás efeCtos.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid 22 de abrdJ de 1930.

BEUNGUEJl

Señ.:>r Capitán general de Canarias.

RETIROS

Excmo. Sr.: pO!f haber cumplido
el día 5 del actuaJ la edad regla
mentaria para e.1 retiro ron05o el al
férez de Infantería (E. R.), capitán
honorífico, retirado por Guerra, don
José Langa Catalán, el Rey (que
Dios guarde) se ha servido dispo
ner cause baja por fin del corriente
mes en la nómina de retirados de
esa región y que desde primero de
mayo pr6ximo se le abone por la De
legación de Hacienda de Valencia el
haber mlensual de 146,25 pesetas que
Le C'QI1"TeSponde.

De real <r.den lo digo a V. E. pa
ra su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid 22 de abril de 1930.

BERENGUER

Señor Ülpi·tán gellleral de la tercera
región.

Señores Presidente del Consejo Su
premG del Ejército y MaTina , In
tendente gen'eral militar e Inter
ventor general del Ejército.

Excmo. Sr.: Por haber cumplido
el día 11 del mes actu311 la edad
reglamentaria para el I1etiro forzoso
el alférez de Infantería (E. R.), te
niente honorífico, retirado ¡por Gue
rra, D. Valero Rodulfo Larruga, el
Rey (q. D. g.) se ha seTvido dis
poner cause baja ¡por fin del corn·e1]
te mes en la nómina de retirados de
esa regi.ón y que desdle primero de
mayo próximo se le abone por la Pa·
gaduría <te la Direcci6n general de
la Deuda y Clases pasivas el ha~r

mlen.sual de 146,25 pesetas que le co
rrt'sponde.

De real orden lo di¡::-o a V. E. pa
ra su conocimiento y demás efectos.
DIOS guarde a V. E. muchos años.
Madrid 22 de abl1il de 1930.

BERI!.NGUER

Señor Capitán ¡re.rueral de ·la prime
ra 'Tl'gi6n.

Señores Pr.l'Sidente del Consejo Su
pl'Pmo del Ej6rci.to y Marina, In
t,pndent·!' R'lmeml militar e Int'er
vrntor gcneml del Ejército.

Excmo. Sr.: Por haber cumplido
el día 9 del actual la edad regla
m.enta'ria para el retiro forzoso el al
férez die Infanteda (E. R.), retin
do por Guerra, D. José Cerdltn AI
caraz, el Rey (q. D. g.) se ha ser-

D. O. núm. 92

vido disponer cause baja por fin del
corriente mes en la n~mina de re·
tirados de esa !región y que desde
.primero de mayo ¡próximo se le abo
ne por -la Pagaduría de la Direcci6n
general de la Deuda y Clases pa
sivas el ha~r de 146,25 pe5letas que
le corresponde.

De real orden lo digo a V. E. pa
ra su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid 22 de abril de 1930.

BUEHGUElt

Señor Capitán general de la teTce
'la región.

Señores Presidente del Consejo Su
premo dlel Ejército y Marina, In
tendente general militar e Inter
ventor gen.eral del Ejército.

Sermo. Sr.: Por haber cumplido el
día 13 del mlCS actual la edad re
glamentaria para el retiro forzoso ~l
alférez de Infantería (E. R.). retira
do por Guerra, D. Juan Farré Roca,
el Rey (q. D. g.) se ha servido dis
poner cause baja ¡por fin d'el corrien·
te mes en la n6mi n·a de retirados de
esa :región y que desde primero de
mayo pr6ximo se l~ abone pOT la 01'
legaci6n de Hacienda de BarceJona
el haber mensual de 146,25 pesetas
que le corres,ponQe.

De :real orden lo dign a V. A. R.
pa ra su conocimiento y demás efec
tos. Dios gua·rde a V. A. R. mu
chos años. Madrid 22 de abril de
1930 •

D,(MASO BERENGUER

Señor Capitán goeneral d.e la cuarta
'región.

Señores Presidenbe del Consejo Su
premo del Ejército y Marina, In
tendente general militar e Inter·
ventor general eLel Ejército.

SUPERNUMERARIOS

Excmo. ST.: Coníorme con lo so
licitado por el comandante de In
fan.tería O. Carlos Rodríguez S0l!za,
disponibllf voluntario en estjl. regJ?n,
el Rey (q. D. g.) ha tenido a b¡l!'n
conceded!' el pase a la situación de
supernumerario sin sueldo, con 3T

l
re

g-lo a ,lo que determinan los ¡lea es
decretos de 20 de agosto de 192 5 y
24 de febrero último (C. Lo núlIl

d
c

ro 275 y D. O. mim. 45), quedan o
ad,crito paTa todos los -efectos a esa
Capitanía jl1eneral. .

De real orden 'lo digo a V. E. pa
Ta llU cOO1ocimiento v di'm~~ d-ectos.
Dios R'uard~ a V. E. muchos afios.
Madr,id 22 de abri,l de 1930.

BERENGUER

Señor Capitán g~al de la: prime
ITa tregi6n.

Sieñor Interventor general del Ej~r'
cito.
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Excmo. Sr.: Conforme con 10 so
licitado por el teniente de Infante
ría (E. R.) D. Javier Martín Gar
cía, actualmente de6tinado en el re
gimiento Zaragoza núm. n, el Rley
(que Dios guarde) ha tenido a bien
concederle el pase a la situación de
supernumerario sin sueldo, con arre
glo a lo que detenninan los reales
decretos de 20 de agosto de 1925
(e. L. núm. 275) y 24 de febrero úl
timo (D. O. núm. 45), quedando ads
crito para todos los efectos a esa Ca
pitanía general.

D.e real ordlen 10 digo a V. E. pa
ra su conocimiento y demás efectos.
Dios gua.'rde a V. E. muchos años.
Madrid 22 de abril de 1930.

BERENGUER

Señor CalPitán generaJ de la octava
región.

Señor Inte-rv<entor general del Ejér
cito.

Sermo. Sr.: Cenforme con lo solici
tado por el alférez de Infantería (E. R.)
D: Carlos Lucenilla Blanco, del regi
m!ento Albue,a 'núm. 26, el Rey (que
DIOS guarde) ha tenido a bien conceder
le el pase a la situación de supernume
rario sin sueldo, can arreglo a lo que
determinan los reales decretos de 20
d.e agosto de 1925 y 24 de febrero úl
timo (C. 1.. núm. 275 y D. O. núm. 45),
quedando :d,cripto para todos los efec
tos a la Capit:mía gCl1eral de la segun
da región.

De real order: lo digo a V. A. IR. pa
ra su c(':lOCimiento y demás efectos.
P}os /{1I;¡rde a V. A. R. muchos afios.
"ladri,1 23 de abril de 1930.

correspondien tes, siendo cargo estos
gastos al capitulo noveno, artículo
único de Ja sección tercera del vigente
presupuesto.

De real orden lo digo a V. E. pa
ra su conocimiento v demás efectos.
Dio.s guarde a V. É. muchos afios.
Madrid 22 de abril de 1930.

BERENGUER

Señor Director general de Prepara
ción de Campafia.

Señores Capitán generai de la primera
región e Interven10r general del
Ejército.

CURSOS DE EQUITACION

Sermo. Sr.: Accediendo a lo pro
puesto por el coronel Director de la
Escuela de Equitación MiOitar y de
acuerdo con lo prevenido en el artícu
lo 46 del reglamento de la misma, el
Rey (q. D. g.) ha tenido a bien dis
poner que los alféreces D. Francisco
San Miguel Benítez, del regimiento
Húsares de Pavía y D. José de la
Lastra Mexia. den de Cazadores de
Treviño, causen baja como alumnos en
el primer curso de dicho Cenltro, in
corporándose s'Cguida.mente a sus res
pectivos destinos en unión de sus
asisten·tes y eabatlos, haciéndose los
viajes 'Y transportes necesarios por
cuenta del Estado.

De real <>rden lo digo a V. A. R. pa
ra su cono.cimiento y demás efe<:tos.
Dio~ R'uarde a. V. A. R. muchos años.
Madrid 22 de abril de 1930.

DÁMASO BERENGUER

RELACIÓN QUE SE crtA

Coronel.

(Forzoso.)

D. José de Torres Ternero; aicen
dido, ddl regimiento de Cazadores Al
fonso XII, 21, a disponñble en la iie
gunda región.

Tenientes coroneles.

(Voluntarios.)

D. Joaquín AYeonche1 Lubet, dispo
nible en la quinta región, al regi
mie'llto de Lanceros Príncipe, J.

D. José Alonso de la Espina y
Cuñado, del regimi<Jnto de Lanceros
Vitlaviciosa, 6, al de Cazadores MIon-
~o XII, 21. .

D. Francisco Fuentes Marco-'S, cili
ponible en la segunda región, al re
gimiento de Lanceros VillaviciosJ., 6.

(Forzoso.)

D. José Pardo Velarde, ascendi<lo,
del regímien10 de Cazadores Aldata
ra, 14, a dis'ponib1e en Ceuta.

Comandantes.

(Voluntario.)

D. Pelegrín Pujol Vidal, dispoaible
en la segunda región, aJ regimieato
de Ca%adores Alfon.so XII, 21.

(Forzosos.)

El (;eneral encargado del despaebo,
MANUEL GODEO

Señ.or Capitán general de la cuarta re
gión.

Señor.es Caq¡itán general de la scgUllda
r~16n e Interventor general del Ejér
CItO.

D. José Sevillano Causillas, ascen
d'do, del Depósito de sementales de
la segunda zona pecuaria, a disponi
ble en la segunoda región.

D. Pedro Pintó Moyano, ascendido,
del regimiento de Cazadores A1'cán
tara, 14, a disponible en la séptima re
gión.

D. José López de Letona y Morat,
que ha cesado en ell cargo de ayudante
de campo del General de brigada, don
Joo.quln Fanjul Gofii, a disponible en
la primera región.

D. Aurelio Monis Prieto, que ha
cesado a las órdenes del seflOr Minis
tro del Ejército, a disponible en la
primera región.

D. Francisco Aguirre Lasarte, que
ha cesado en el cargo de ayudante de
campo del Gener¡¡¡1 de brigada don
Isidro Bilbao Ma'rtíncz, a dispon,ible
en la tercera región.

D. Cristóbal Pérez del Pulgar Ra
mírez de Areltano y Fernándel de
Cór:doba, Marqués de Alhaicln, 4is
,poniMe en la, primera regi&n, al re
gimiento de Cazadores Vitlarrobledo
núm. 23.

D. Ped'ro A\icorta UI"Quijo, diwponi
We en Lara.che, a la Yeguada Militar
de Jerez (sección de lluquina.), pOI'
ha.ber queldado <desiertos los concur
sos lIi11unciados para Abrir eM n
canlte.

El General en.ear¡ado del dupacho,
MANUEL GODED

DESTlNOS

Señor Capitán general de la cua1'ta
región.

Señores Capitán general .de la primera
región, Intendente general militar,
In.terventor genera.' del Ejército y
DIrector de la Escuela de Equita
ción Militar.

Circular. 'Excmo. Sr.: El Rey (que
Dios guarde) ha tenido a biendispo
ner que lo,s jefes y oficia1es del Arma
de Cabatlería compren'didos en la si
guiente relación, que principia con don
J osé de Torres Ternero y termina con
D. Moisés Triguc'ros Seco, pasen a las
situaciones o a servir lo·s destinos que
('n la misma sc les s'efiala, in,corpo,rán
dose con urgencia los destinados a
Africa.

De real orden 10 digo a V. E. pa
ra su co-nocimien'to y demás efectos.
Dios guarde a V. E. muchos ano-s.
Madrid 23 de abril de 1930.

Sel'i«•••

•••-
IIcelonl Caballlrfa UCrla Caballar

COMISIONES

te;dcmo..Sr.: El Rey (q. D. g.) ha
ser~'o. a bien aprohar la comisión del
dallt

lCIO dcsclI1pefiarla por el coman
FI6re de Caballcría, D. Ramón de
Pritnez Men~eville, disponlible en la
adju::a reRló'; y .agrcgado militar
Parla o a la hmha¡ada de S. M. en
iador' llIeom'¡lafiando a·1 seno,," Emba
rlnte ~eSlde dicha capital :L IrÍlnJ du
'l'enienta trasllación del cadáver del
~'era e Reneral D. Miguel Primo de
lla, co: O;baneja, Ma,rqués de Este
~trechocedIendo al mencionado jefe
i~l:1lte la las dietas reglamentarias
~o p os dlas 17 y 18 del me; pró
~rt&i~d? en q~e es'tuvo ausel1Jte de

;f eneja haibltual y a los viátícos
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Afma

(Votuntario.)

D. Augusto Pav6n Tierno, diSIpo,
r;ibk en Melilla, al regimiento de Ca·
zadores Alcántara, 14.

Capitanes.

(Voluntarios.)

D. J Oié Goozález Esteban, diolponi·
ble ea la séptima región, al regimien
t<> ele Lan<:eros Príncipe, 3·

D. Eugenio Valderrábano Samitier,
disponible en la séPtima región, al re·
gimieato <de Cazadores Alfonso XIII
núm. 24.

(ForzoS'OS.)

D. Angel Frejo Colado, ascendido,
del cegimioato Lan<:eros de Farnesio
núm. S. a dj.¡;ponibfe en la .séptima re
gión.

D. Francil'Co Enriquez Botella, as
cendido, l1e agrega.do a la Academia
del Arma, cootinúa agregado en la
misma, huta la fecha que indica la
real orden de 28 de febrero úUtimo
(D. O. flIIÍm. so).

D. Emeterio Martíne¿ Cuadro, as·
cendido, -de la A'<:ademia ,General Mi
litar, a disponible en la QUtnta región.

ID. Adrián Gondlez Sagaseta, del
Grupo de Fuecus Regulares 1n<lige
nas ft Lanche, ., a. disponible en
la primera región.

,D. Plblo GonzUez Rojo, disponiMe
en la lext. reflÍóll, a la secdón de

Cnotabtlidaod de la Capitanía general
de la misllna.

D. JeMJa García García, disponible
en la primera. región, 1.·1 regimiento de
Cazadorel AJbuera, 16.

D. Antouio Fl"eyre y García Leaniz
d.9J?o~i1>le en la 'segunda región, ai
regImIento -de Cazadores Alfonso XIII
aÚ'DI. lI.4.

AIMca

(Vo1un tarios.)

D. lhrwel González CebalJos de la
secci61l de Comabilidad de I~ Capita
n!a Jrenerd dr> la sexta región, al re
gmncnto de Cazadores Akántara 14

D: Guillermo Alonso Carrasco,' <Iis~
p~n-tb2e en la primera región, al regi
mleAto de Cauüores Alcántara, 14.

CapitAn (R. R.)'

(Volun.tario. )

D: FUDct.CO llandil10 Silveatre, dia
poaible, e!1 1. primera región y afecto
al regImIento de Húaares Princesa
nÚ'm
ú

. 19, 11.1 de /Cazadores Cahttrava
11 m. 30, de plantilJa.

Tenlent••

t Voluo'tariol.)

·D. JGUlar. de Santa-Pau Guzmán
• el Grupo de fuerzas Regulares In~
dfLlJe,au de Meltlla, 2, al regimiento de

:ancero. Rey, l.

D. Carloe Call1dernunt y Roig de

24 de abril de 1~

Lluis, del Grupo de Fuerzas Regula
res Indígenas de Larache, 4, al regi
miento de Húsares Pavía, 20.

D. Rafael Quiroga Abarca, del Gru
po de Fuerza;¡ Regulares Indíg-enas
de Lanche, 4, al regimiento de Caza
dores Calatrava, 30.

D. Antonio L1inares .-\paricio. del
Depósito de semco:ltaaes de la primera
zona pecuaria (~ección de Olivenza),
al regimie;;to de Lanceros Sagunto. 8.

D. Carie.; lfencos López, del re
gimiento de Húsares Pricesa, 19. al
Ge Lanceros Farnesio, 5.

Preferencia.

D. Andrés García Ortiz, agregado
en. la Academia del Arma, al regi
miento de Lanceros Farnesio 5,
eontinuam:lo en dicho Centro de en·
señanza, hasta la. fecha que indica la
real orden de 28 de febrerc último
(D. O. núm. So).

(Forzoso.'

D. José Ramos de Salas, de .]a Me
hal-1a Jalifiana de Larache, 3, al regi
miento de Cazadores Alfonoso XIII
núm. 24.

Tenientes (E. R.)

(Volun'tarios.)

·D. MiRuel de la Fuente Macia.,·,
ascendMo, ,d~ di'S'ponible en la primera
región, al regimíe:1to de Hú·sares Pa
vía, 20.

D. Ma'nue: Bravo y Lópe-z Pastor,
dispol1lÍble en la octava. ,.egión, al re
gimiento de Cazadores Trevil\o, 26.

D. Manueí Navarro Voces dispo
ntble r;n la segunda región, ~I regi
miento de Laneeros Sagunto, 8.

D. AIMonio Sanchís Méndtz, dis
poniMe en la cuarta .región, al regi
mient<> de Dragones Montesa, JO.

(Forzosos).

D. José Navas ArredonlClo, dispo
nible en la: segun'da región, al- regi
miento de Cazaodores Albuera, JO.

D. An'tonio Gutiér,.ez Cruz, di.s·po
nible en la segunda región, al Depó
sito de recria y doma de Ec.ija (destn
camento de Ubeda).

,D. Amiano Orondo Orondo, disp,,
nible en '\1.' sép'tima región, al regi
miento de CazadOl'Cs Albuera, lO.

D: Art1U'o Vi11anueva LÓ'pez, dis
p~n~ble en la segunda región, al re
gImIento d:e Cazadores Albuera, 16.

D. Pedro Martín Gómez, disponi.
ble en la tercera región, a~ .r~gimiento
de Cazadores Alibuera, 16.

AH6r•••

(Volunta.rio.)

~. ~ui!l Valderrá>bano Aguirre, del
regImIento de Dragonet Montesa, JO
y alumno de la Escue)a de Equitación
Militar, al de Ca.QdorcS' Victoria Eu
genia, 22, continuanldo en dicho Cen
tro de enseftann.

D. O. núm. 92

Alféreces (E. R)

(Voluntarios.)

D. Je."é Fern;'ll1dez ~lariscal, dj¡;
ponible en la segunda regiól'f al reg-i·
miento de Cazadore~ Alfonso XII. 21.

D. Teodoro Bustamante Frau. dispo
nible e:l la segunda región. al regi
miento de Cazadores Lusitania, 12.

D. Fernando Pérez K ogueras, dis
ponible en la segunda región, al re
gimiento de Lanceros Sagunto. 8.

D. Valentín ~lartín Méndez, dis·
ponible en la primera región, al regi
mie'lto de Lanceros Príncipe. 3·

D. José Texeira Collado, 1el regi
miento de CazadoreS' Albuera, 16, al
de Dragones SaIlltíago, 9.

(Forzosos.)

D. Cipriano Eroles Medina. dispo
nible -en la tercera región, al regi
miento de Lanceroo España, 7·

D. Moises Trigueros Seco, ascendi
•.io. del regimiento de Dragones M on
tesa. 10, al de Lanceros Borbón, 4·

Jrfrs y oficialrs comprendidos t'PI tf
oportod(1 a) tkl ortícluo $1'9"000 del real
darl'to d,' 9 de ma~'o de '1924 (DIARIO

OFICIAL núm. 108).
:ct'I:;lf't"' .,:~:~~

Tenientes coroneles.

D. Román Can<> López.
" Pedro SánlChez Sánchez.
., Vicente Guil1én Orte¡:ta.
" José de la CUe!;ta y López dr

Haro
.. Federico Vigil Ascnsio.

Comandantes.

D. Mariano Medina. Sáiz.
" LUÍ-i Salas CaJballero.
., DieRCJ P;nzón; del Rio.
" Cesáreo del Villar Besada.
" Carl<>s Caballero Méndez.
" José Ordovás Conej<>.
" Franci'co Gil del Real y Peña.

Capitanes.

" D. José Fernán<1ez Gomara.
" JO'Sé Urrutia Huerta.
.. Juan García MarRallo y Cuadrado.
.. Ricardo Pascual del Povil y Amet-

lIer
" Carla. Guuérrez Maturana y ),la'

'teu.
.. Cé!'.ar Balmori Díaz.
.. Raimundo 136 Cabrera.
" Luis de Agar Carlés.
.. Bartolomé Guerrero Beníte7..

Teniente...

D. Manuel Bayo AguIJó.
" Santiago Ma1eo Marcos.
" PalbJo Montesin,o-ERpartcl'o A.,e~11
" Lui's Díez ·de Rivera y Ahnun1a•
.. Alfonso Pérez Jaime..

Tenientetl (R. R.)

D. fsaac Valeros LorecIzo.
" Juan Martin Blanco.
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D. ú. núm. 92

Jefes y ofici4l~s que no fJu~detl solicita,.
dl'StillO a Africa por faltarles menos de
seis mues para ser destinados for30sos

Tenientes coroneles.

D. Antonio Sansalvador Trepiana.
" 'Manuel ~Iaroto Ciaurritz.

Comandantes.

D. José Gutiérrez de la Torre.
" Dimaso Sanz Martín.
" Salustiarno Lon Laga.

Capitanes.

Los mismos que figuran en la real
orden circuilar de 26 de febrero últi
mo (D. O. núm. 47).

Alféreces.

Los mismos qu~ figuran en la 'real
or'den circular de 27 de marzo último
(D. O. núm. 71).

¡Madrid 23 de abril de I93o-iGdded.

Circular. Excmo. Sr.: El Rey (que
Dios guarde) se ha servido dis.poner
que el suboficial, sargentos, maestro
y cabo de trompetas de Caballerla
que ge citan en la siguien1e relación,
pasen destinados a los Cuerpos que en:
la misma se les señaila, debiendo ve
rificarse el arta y baja corresp~diente

en la .pr6xima revista de Comtsario.
De reoal or'den lo digo a V. E. pa

ra su conocimiento y demás eft'Ctos.
Dios guat<de a V. E. muchos años.
MaJdrid 22 de abril de 1930.

BDUGtlD

Señor...

ULACION OVE SE CITA

Suboficial.

D. Faustino Vara Sánchez, ascen
dido, del rc;¡gimienoo lanceros' de Bor
bón, 4, all de E9paña, 7 (V.) •

. ~ ··f~
Sargentos.

Elesio Rodríguez Fernández, del
Grupo de Fuerzas Regulares Indí
gelba.s de Lanche, 4, al regimiento
lanceros de'¡ Rey, I (V.)

D. Fabián Arnés Sá-nchez, vigilan
te de s<egunda, para haberes en el regi
miento Cazadores de Ga:licia, 25, al
de AJ.buera, 16, en igual situaci6n.

D. Fernan.do G'onz'ález Redo.ndo"
vigilante de segunda, para haberes en
el regimiento Cazadores Galida, 25,
al de A~buera, 16, en. igual' situaciónl.
d D. Rafael Pérez Carruco, vigilante

e. segunda, para haberes en' el regí
Ilteten'to Cazadores de GaUcia, 25, 'a1 de

alatran, 30, en igual situllCión,.

Kuetro de trompet...

ID. Enúlio Andrade Herreros, al
Cendido, del Grupo de Fueru.a Re
rul~e. IndrgenllJ de Al]Ihucemu, S, al

" r(C!l
f

Ilnien'to de Caza.dores Ga'li'cia, 2S
, orzoso)."

24 de abril de \930

Cabo de trompetas.

José García Salís, ascendil¿o, de la
Escolta Real, a 'la Escuela de Equi
tación Militar (supernumerario). (F.)

Madrid 22 de ab'ril de 1930.-Be
renguer.

Excmo. Sr.: De cOlbÍormida<1 con lo
propuesto por V. E., él Rey (q. D. g.)
se ha servido designar al sargento del
regimiento Húsares de Pavía, 20 de
Caballería, D. Emiilo Pérez La·ríos,
para el cargo de secretario de cau:'1as
¿el juzgado permanente de esa Capi
tanía general, como resultaJdo .del co,n
curso anuncia'<lo por real orden circu
lar de 27 de febrero úl'timo (D. O. nú
mero 49).

De real orden lo digo a V. E. pa
ra :su conocimiento y demás efectos.
DiOlS guarde a V. E. muchos años.
Madrid 22 de abril de 1930.

Señor Capitán general de la primera
región.

Señor .Interventor general del Ejér
cito.

MATRIMONIOS

Excmo. Sr.: Conforme a lo solici
tado 'POr el capitán de Caballerla don
Vicente Gutiérrez de LUIla, con desti
no en el regimiento Cazado«s de Vic
toria Eugenia, 22.- de dicha Arma, el
Rey (q. D. g.) se ha servido concederle
licencia para contraer matrimonio con
doña Beatriz Lluch GÜemu.

De real orden lo digo a V. E. para
su conocimiento y demás efectos. Dios
guarde a V. E. muchos alíos. Madrid
23 de abril de 1930. .

El General encargado del despacho,
MANUEL GODED

Señor Capitán general de la tercera t'e
gión.

Excmo. Sr.: Conforme a lo solici
tado por el ca'PÍtán de Caballerla don
Jesús Pefias Gallego, con destino en la
Academia eS/l)ecial de dicha Arma, el
Rey (q. D. g.) se ha servido concederle
licendapara contraer matrimonio con
dolla Amelía Varela Garcla.

De real orden lo digo a V. E. para
su conocimiento y demás efectos. Dios
guarde a V. E. muchos afios. Madrid
23 de abril de 1930·

El GeMral encargado del defllllebO.
MANUEL GODED

Selíor Capitán generaA de la séptima re
gión.

Sefior Director de la Academia ellpe
dal de Caballería.
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PRACTICAS

Sermo. Sr.: Vista la instancia pro
movida por el teniente de complemen
to de Caballería., D. Carlos M untadas
SalvalJo-Prim, afecto al regimiento
Dra:gones de NumanoCia, 11 de dicha.
Arma, en súplica de que se le con
ceda efectuar gratuitamente, por tiem
po indefinido, las prácticas de su em
Pleo en el mencionado Cuerpo, el
Rey (q. D. g.) ha tenido a bien ac
ceder a los de::leos del interesatlo.

De real ocd·en lo digo a V. A. R. pa
ra su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. A. R. mucho:s añ06.
Madrid 22 -de abri'l de 1930.

DÁIlASO BEUJfOOD.
~f~~.~. ,<.j

Señor Capitán general de la. cuarta.
región.

Sermo. Sr.: Vista la instaocia pro
movida por el alférez de complemen
to de Caballería, D. Antonio Muntadas
Salvado-Prim, afecto al regimiento
Dragones Numancia., II de dicha Ar
ma, en s.Ú'p1lica de que !le le concelda
efectua'l" gratuitamente, .por tiempo in
definido, las prácticas de su empleo
en el mencionado Cuerpo, e'I Rey (que
Dios gu'ar<!e) ha tenido a bien· acce·
der a los deseos <lel interesa.do.

De real ordeD lo digo a V. A. R. pa
ra s-u conocimiento y demás efec'toe.
Dios guarde a V. A. R. muchos años.
Madrid 22 de abri.J de 1930.

DÁMASO BEUlfGtJa

Señor Capitán general de la cuarta
región.

SEPARACION DEL SERVICIO

Elt'Cmo. Sr.: Confonne con 10 lOIki
tado por el teniente de Caballería doa'
José Alvarez Cerrato, con destino en el
regimiento Cazadores de María Crilti
(la, 27.· de dicha Anna, el Rey (qH
Dios guarde) se ha servido concederle
la sflParadón del servicio activo, pasaR
do a formar parte de la oficialidad de
complemento y quedando afecto al De
pósito regional de reservistas del re
gimiento Húsares de la Princesa a'
mero 19, hasta cumplir ftos diez y oche
afios de servicio, según determirla la
vigente ley de reclutamiento '1 rtem9111.
rJO del Ejército.

De real orden 10 digo a V. E. para
su conocimiento y demás efectos. DIo.
guarde a V. E. muchos alíos. Kadrid
~abril de 1930. . .. ..

El GeMral encar,ado del ~, '.
MANUEL GODlD

Sel\or Caoitán general de 1a primera
t'egi6n.

Sefior Intel"Verntor general del Ej&ctto.



SUMINISTROS

Excm•. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha
tenMo a bien autorizar a la Yeguada
mlJ.itar de Jerez, para que por gentión
directa a.dquiera lo.s artículos de pien
so que le lOO necesarios para el sumi
nistro del ¡ranado de la misma y sec
ciones afectas, .durante el presente mes,
cuyo i1l1{ll0rte total de 14.152 pesetas,
será cacgo a1 capítulo sexto, artículo
SIegU1ld•. le la sección tercera. del vi
gente presupuesto.
. De red omen lo digo a V. E. pa
ra su cOIlocimiento y demás efectos.
Di~ g-waccle a V. E. muchos años.
lladrid ~ ie abril de 1930.

BERENGUD

Señdr Capitán general de la segunda
r~iól1,

Señores Intendente general militar e
Interventor general del Ejército.-'.,

IICC'" •• IrtllI."a
ABONOS DE TIEMPO

Excmo. Sr.: Vistas las instancias
promovidu por los ca'Pitanes ¿e Ar
titlerfa D. Luis Sartorius y Díaz de
Mendoza y D. Julián Orca.jo Vázquez,
en súp1ica de que les sean de abono pa
ra la permanoencia en el territorio de
Africa el tiempo servido en Ma.tlorca
y Menorca, respectivamente, el Rey
(q. D. g.) se ha servido desestimar
dicha petición, cop arreglo a. la real
orden de 22 de agOlsto de 1923
(C. L. núm. 372) y l"eal decreto de
9 I(je mayo de 1924 (C. L. oom. 227),
carecer de derecho a lo que solicitan
y encontraTSe en el mismo ca'So que
el comandante médico D. Carlos Pé
rez Sen'a, a quien S'e le declaró firme
y subsistente la real orden de primero
.d~ oct.u'~re de 1923, por otra soberana
diSPOSICIón de 27 de enero de 1925
(O. O. núm. 20).

De real orden lo digo a V. E. pa
1'a. BU cOlllOcimi·ento y demás efectos.
DIOS .guaTde a V. E. muchos a.flos.
Madrid 22 de aibrilde 1930.

BERENGUER

Sefiores Capitanes generales de la pri
mera y tercera regiones.

APTOS PARA ASOENSO

'Excm.o. Sr.: El Rcy (q. D. g.) se
ha serVIdo declarar apto para el as
CencllO a.1 ·emplco supcriol" inmediato
11 capit!1I1 de Artillería D. T1dcfonso
Mufioz COIbo y Estehan, dis'poni'ble
forzOl&O en uta 1"egión, ¡por reunir las
conlciieionell que determinan al real

4ecreto de 24 de ma}"O de 1891 y real
orden circular de 4 de febrero de
1919. (oC. L.nú'meros 195 y 59), l"es
pectlvamelllte.

De r~1 orde",lo di,go a V. E. pa
ra su .onocimienlto y demás efectoa.

24 de abril de 1930

Dioa guarde Q, V. E. muchos años.
Madrid 22 de abril de 1930.

BERENGUER

Señor Capitán general de la primera
:-egión.

CARGOS
·'~i·'Il!fI\~""'t:"'.4,,"."'~2"':',':':_~-_-~G. • -:.~ ';:.1 ,~~iii~=-;,....~...t".._-.._4".

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha
tenido a bien; nombrw vocal de la
Junta: facultativa del Arma de A:r
tiUeria, al coronel Di!rector doe la Fá
brica Nacional de Product06 qu1mi
cos de Alfonso XIII, D. Leopoldo
E~añol Villasante, a.soe:ndido a dicho
empl~ por :real orden circular de 7
del actuail (D. O. núm. 80).

De 'I1eal orden 110 digo a V. E. pa'"
ra su conocimiento y demás efeobo6.
Di'05 guarde a V. E. muchos años.
Madrid 22 de abriJI de 1930.

BEUNmJn
tifUt(~:~'::.~~.,.::p:::::.-= ...-=~
Señor Papi.tán ¡'eII1eral de la primera

regi6n.

Señ01" Director gteneral de Prepara
ción de Campfl.aa.

DESTINOS

Circf4/ar. Excmo. Sr.: El Rey (que
Dios guarde) ha tenido a bien disponer
que en 10 sucesivo los destinos de los
jefes y oficiales de Artil1erfa a los re
~imientos de Costa sean dados en igual
forma que los de los restarltes regi
mientos del Arma, quedando sin efecto
lo dispuesto en el párrafo I:2 de la real
orden de 21 de junio de 1929 (D. O. nú
mero 134), en el que se determin~a su
provisión medi<lll1te concurso.

De real orden lo digo a V. E. para
su conocimiento y demás efectos. Dios
guarde a V. E. muchos afias. Madrid
23 de abril de 1930.

El General encaraado del despacho,
MANUEL GODED

Selior...

Excmo. Sr.: Conforme COn lo. pro
puesto por V. E., el Rey (q. D. g.) se
ha servido diSiponer que los soldados de
la Comandancia de Arti1l1ria de Me
lil1a Antocnio·Cejudo Pérez y José Alar
cón Segura, pasen destinados, en vacan
tes de plantilla, al ,grupo de Fuerzas lRe
guIares Indígenas de Larache núm. 4,
al que se Í1ncol'POrarán con urgencia, ve
ríficwndose el alta y baja correspondien
te en la Ijlr6xima revista de Comisario.

De real orden lo digo a V. E. para
su conocimiento y demás efectos. Dios
guarde a V. E. muchos af\os. Madrid
23 de abrll de 1930.

El General enearlado del &.pacho.
MANUEL GODr.D

Sei\or Jefe Superior de las Fuerzas Mi
litares de Marruecos.

Sei\or Interventor general del 'Ejército.

D. O. núm. 92

DISPONIBLES

Excmo. Sr.: Visto el ~serito de
V. E. fecha lO del actual, dando
cuenta a este Ministerio de que el
capitán de Artillería D. Luis López
Vareta, de reemplazo por enfermo
en esta región, se haUa en condicio
nes de prestar servicio, el Rey (que
Dios guarde) se ha 540TVido resolwx
que el interesado quede disponible
forzoso en la misma, según determina
la tr~l orden circular de 9 de sep
ti6D.bre de 1918 (C. L. núm. 249) y
real decreto de 24 de febrero último
(D. O. núm. 45).

De real orden lo digo a V. E. pa
ra su conocimiento y demás efectos.
Dios ~arde a V. E. muchos años.
Madrid 22 de abril de 19-30.

BERENGUER

Señor Capitán genenü de la prime
ra !región.

Señor Interventor general del Ejér
cito.

Excmo. Sr.: Conforme con lo soli.
citado por el cllf)itán de Artillena,
con destino en el regimiento de coeta
núm. 3, D. Felipe Moreno Garda,
el Rey (q. D. g.) se ha servido con
cederle el pase ·a la S1Jtuación de dis
ponible forzoso, como com~rendido en
el articulo 13 del real decreto de 24
de febrero último (D. O. dm. 45).
con residencia en la primoera reglÍón.

De real OITden 10 digo Q¡ V. E. pa
ra su conocimiento y demlb efectos.
Dios guarde a V. E. muchOl& afies.
Madrid 22 <lee abril de 1930.

BUUGU1tR

Señor Capitán genf.Tal de la tercera
región.

Señores Capitán g'eIleral de la prime
ra regi6n e. Inte:rvf.'IltOO' general del
Ejército.

Excmo. Sr.: De conformidad con
lo solicítadopor el capitán de Arti
lIedal, en situadón de disponible vo
luntario en esta lI'eg-i6n, D. Enrique
Sebastián Alau, el Rey (q. D. g.) 8e
ha servido concederle el pase a dis
ponible forzoso, !por hallarse com
pI"endido en llas re.ales 6rdenes de 26
d'e febflero y 12 de marzo últimos
(D. O.núms. 47 y 61, respectivamen.
te) .

De' real orden lo d.igo a V. E. pa·
ra su conocimiento y demás efectoe.
Dios R'uarde a V. E. mochlOl afios.·
Madrid 22 de abril de 1930

BltllEKGUD

Señor Capitá.n general de la primeR
.J."egi6n. ' .

SeñOT Inlerventor general del Ejér
cito.



PRACTICAS

REEMPLAZO

Excmo. Sr.: Conforme con lo soli
citado por el alférez de com¡plemento
de Artillerfa D. Fe'derico Rufete Vi
ñeglas, afecto al parque de armam'tn
to y reserva del Arma de esa regi6n,
el Rey (q. D. R.) se ha servido con.
cederle aUlOrizaci6tn para efectuar
prácticas de su empleo -en el regio
miento de costa núm. 3. por seis me
ses, seglÍn determina al articulo 456
d~l rc¡;:lal11cl1\o para cjecución de la
vigente ley de reclutamiento y reem.
plazo del Ejército.

De real orden lo digo a V. E. pa.
ra. sU' conocimiento y demás er~'Ctos.

DIOS guarde ~ V. E. muchos años.
Madrid 22 de abril de 1930 •

BItUNGUErl

Señor Capitán general de la tercera
regi6n. RELACIÓN QtJB ss CITA

TeDlen\ea coroneles.

Señor...

pa'5e a supoernumerario sin AlIeUO, con
residenlcia el1l la primera rtció~ en
las condiciones que determiu el real
decreto de 24 de febrne úhimo
(D. O. núm. 45).

De real orden lo digo a Y. E. pa
ra su conocimiento y demás efectoe.
Dios guarde a V. E. muc);¡es a.ñoe.
Madrid 22 de abril de 1930.

cito.
BUDGOn

Circular. Excmo. Sr.: :El Rey
(que Dios guarde) se ha lervido dis
poner que los jef~s y oficial.s de la
escala a~tiva del Cuerpo de Ingenie
roSo que figuran en la siguiente rela
ci6n., paeen a servir los destinos que
en la misma se les señala, incorpo
rándo~e con urgencia el destinado a
Africa; y que se cor.·;ignen a conti
nuad6n los comprendidos tn el aparo
tado a) del artículo 6egu'ado del reaJ
decreto de 9 de mayo de 1924 (Co.
lecció1' Legislativa núm. 227) y lo,
que n.o pueden solicitar destino vo
luntario a Africa por faltarles me.
nos d,e seis meses para ser destina
dos forz,osos.

De real orden 10 digo a V. E. pa..
ra su conocimiento y demás electos.
Dios guarde a V. E. muchos año•.
Madrid 23 de abril de 1930.

•••
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El General encargado liel • .,.cho,
MANUEL GODED

Señor Ca;pitán general de la qllinta
región.

Señores C3ipitán general ce la primera
región oc Inte'I'Ventor ,enual del
Ejército.

D. Anselmo Lo!<Certales Sopena.
de la Comandancia geceral ee Inge.
nieros de la sexta regi6n, a la Co
mandancia de obras, r~'8erva y parque
de Ingenier<la de la quinta región
(vo.Ju.n.tarío).

D. Enrique Milián Martfnez, de
disponible forzoso en la primera re
gi6n, a la Comandancia general de
Ino¡reniero$ (lit la aexta región. (F.)

ComandaD_o

D. Raf'el Serra Attraln, de di..
ponible forzoso eo¡¡ la .primera ,erMn,
al regimiento de Radioteloesnfía y
Automovilismo. (V.)

D. Tomás Est6vanez Mufloz, te
cendido, del rerimiento de Radiote
legraffa y Auoomovilismo, a dispo
n.ible forzoso en la primera regi6n
(forzoto).

D. Antonio Valen<:Ía Femández,
ascendido, del Servicio de Aviación,
a disponible forzoso en la primera
regi6n. y en comisión ea dicho Serví.

SUELDOS, HABERES Y GRATI
FICACIONES

Señor J efe SuperiOr de las Fuerzas
Militares die Marruecos.

Señor Interventor general del Ejér
cito.

Ex<:mo. Sr.: Visto el escrito de
V. E. fecha S del a.ctual, dando cuen
ta a este Ministerio, a los efectos de
la real oroen circular d'C 22 de agos
to de 1924 (C. L. núm. 377), que el
tenJente de Artillería D. José Amm
buru Santa Olalla, de la Comandancia
de Ceuta, ha causado se;enta bajas
por enfermo el ;14 de marzo último
y desea el interesado fijar su resi·
dencia en dicha plaza, en la situaci6n
que pudiera correspond~Tle, el Rey
(que Dios guarde) se ha servi40 re
solver que el citado oficial pase a
reemplazo por enfermo con Tesiden
cia en CeUlta, con arregJ.oo ,al real de·
creta de 24 die febrero próximo pasa
do (D. O. 1I1'1Ím. 45), debiendo en di.
cha situación observarse lo que de
terr:n1nan las instrucciOlI1es de 5 de ju
nio de 1905 (C. L. núm. 101).

De real orillen lo digo a V. E. pa
ra su conocimiento y demás erectos.
Di05 guarde a. V. E. muchos años.
Madrid 22 de abriJ de 1930.

BUDGOU

SUPiERNUMERAiRIOS

24 de abril de : 93l'

,EX'cmo. Sr.: Conforme con lo soli
citado por el teniente de Artillería
D, Luis Saldaña Muzquiz, con destino
en el regimiento a pie núm. 5, el Rey
(q. D. g.) se ha servido concedecle el

Excmo. Sr.: Con,forme con lo 60

Iicita.do por el teniente de Artille·
rla. (E. R.), en situaci6n de disponi
hle forzoso en e5ta regi6n, D. Ger
mán Salgado Federico. el R:ey (que
Dios guarde) se ha servido conce
derle la diferencia de sueldo de al
férez a teniente, correspondiente a
loSo meses de octubre, moviembre y
diciembre d.el año pr6ximo pasado y
enero del atCtual, en cont;onanda Con
lo dispuesto en el artículo 129 del
vigente reR"lamento de revistas y en
la real orden circular de I1 de di.
ciembre de 1924 (C. L. núm. 486),
debiendo atenerse para la reclama.
ción de dichas diferendas de suelo
do a cual1to dispone el real decreto
ley de 3 de enero último en el aparo
ta-dlo D) del artículo cuarto.

De real o'rde'l1 lo digo a V. E. pa.
ra sU conocimiento y demás efec~os.
Dios guarde a V. ,E. muchoe afi'O-$.
Madrid 22 de abrH de 1930.

Ba:IltNGUU

Seflor C~'Pitán general de la prime.
ra regl6n.

Seflores Intend'enre goenerlJl mi.Jítnr e
Interventor general del Ej~rdto.

D.O.núm.92

roExcmo. Sr.: Visto SU e6crito fecha
12 del actual, dando cuenta a. este
Ministerio de que el teniente de Ar·
tillería D. Luis Chacón Alonso, de
reemplazo por enfermo en e6ta re
gi6n, se halla curado y en disposición
de prestar sericio, el Rey (q. D. g.)
se ha servido resolver que el inte
re5ado quede disponible forzoso en la
misma., con arreglo a la real ~den

circular de 9 de 9Cptiembre de 1918
(C. L. núm. 249) y real decreto de
24 <loe febrero último (D. O. núm. 45).

De real orden lo digo a V. E. pa
ra su conocimiento y demás efectos.
Dios gua'l"de a V. E. muchos años.
Madrid 22 de abril de 1930

BERENGUER

Señor Capitán general de la primera
región

Señor Intervoentor general del Ejér-
cito. .

Excmo. Sr. : Vis!'o su c!<Crito de fe.
cha 28 de marzo último. al que acom.
pañaba acta de reconocimiento fa.
~:tativo verificado al clliPitán doe Ar.

erfa D. Edua,roo Andrés Garcfa,
~ la que se declara inútil con fe
l)' 15 del citado mes, el Rey (que

lOS guarde) 5e ha 8e1'vido d'ieponer
, ?:e. el referido capitán continl1e en
'l.l'ltuación. de 'l'eemplazo por herido,

rde 01 tfec~o~ de la real orden circular
• :;':ble:ode dlcl·embre de 1926 (C. L. nt\.

!~. D 42 5\.
,;!(.., e real orden lo d,igo a V. E. pa.

'. ioeu conocimiento y demás efectos.
&d '~d\1la,rde a V E. mucho. aflo•.

r¡ 22 de abril de 1930.

Ba:u1fGUU

',::;ió;~Pitán ¡teneral de la primera

ti°r Inte"entOT gen'eral del Ej6r
), to:
·;l
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El "eneral enearilado del despacho,
MANUEL GODED

Alf6receli.

D, Felipe IIeruando rm":nez.
" Franc!sco Soler :Mariner.
" Cándido Luis Sa!azar.

Circular. Excmo. Sr.: El Rey (que
Dios guarde) se ha servido disponer
que los oficiales de la escala de re
serva del Cuerpo de In:genieros que
figuran en la ciiguiente relación, pasen
a servir 10,s destinos que en la mis
ma se 11'5 señala. incorporándose con
urgencia el de..tina:do a Ahica. y que
se condgnen a continuación los ofi
ciales compTendidos eOl el apartado a)
del articulo segundo del real decreto
de 9 de mayo de 1924 (c. L. nú
mero 22¡) y los que no pueden roJ¡·
citar destino voluntario a Africa, por
fatotarles menos de seis meses para ser
destin.ados forzosos.

De real orden lo digo a V E. pa
ra su conocimiento y 'liemás efectos.
Di(}.~ guarde a V. E. muchos años.
Madrid 23 de abril de 1930.

D. Francisco Blond Mesa.
» franc:sco Barasona Porras.
" José Verges Escofet.
» Fernando L6pez Fernández.
» F1elipe Dann Guillelmi.

Madrid 23 de abril de 19P.-GJ
dedo

D. ]O'sé SORO Mayor.
" Fe;licia.no L6pez AparíciQ,
.. Ramón (;úmcz 1rintlll.
.. Fr;lllt'isro Altllll:l Lnrrlnillla,
.. A l1Iadl'" JI"I"{'t1"r/l Fstatuct.
.. Pedro Lapefia BlascQ.

Tenientes.

TenJentes.

D. José Hcrnánclez Marrero, del re·
gimi<.'nto "e Radiotelegralía y Auto'
movilismo (Airica), al GTUpO de In
genieros de Tenerife (F.)

D. Emilio Tellez Ausín, del primer
regimiento de Zapaaores Mitlador~s.

al regimiento de Ra(1iote!eRrafía y
Aútomovil¡smo (Africa). (V.)

Oficiales comprendidos en el apartado a)
de! artículo SC!JI/flldo del real decrclo tic
9 de mayo de 1924 (C. L. núm. 227).
.ft{llíll cómputo de los ascendidos tH

tres ailol

n, A,:tuniu Cano Jiménez, de (B,·
ponilJle forzoso en, la cuarta región.
al cuarto regimiento de Zapadores Mi·
nadores (V.)

D. Schastián Vida! Caran. de dispo
Il,:h:c forzose> cn Baleares al seXto re
¡;rimi<.'nto dc Zapadores Minadores
(forzoso).

1lELACION Qua: '1 CITA

Alféreces.

l¡;cheva·

Capitanell.

,Comandantes.

D. Mario Jiménez Ruiz.
" Rafael $erra Astrai:n.
)) Eduard'O G6mez-Acebo

rría.
" Fe'Cierico Ba56a Forment.
" José Gutiérrez Juá~z.
" Mario Pintos Levy.

n. Félix Molina González-Asarta.
11 José Pérez Reina.
11 Luis Alfonso Gord6.
" Fernando Cantero Cózar.
11 Florencia Bauluz Zamboray.
11 Francisco Mt"Seguer Marln.
" Manuel Rodríguez González de

Tánago.
.. Luis Sánchez Tembleque Pardi. Serior ...

ñu.

Capitanea.

D. Guillermo González de Quevroo
Ortega.

» Ram6n Martorell Otzet.
JI Amaro Gonzállez de Mesa y Suá·

rez.
11 José Rivero de Aguijar y'Otero
" .T osé Cistué df' Castro.
" En.rique Guiloche Bayo.
1I Pedro Llabrés Sancho.
\) Julio del Junco Reyes.
11 Gonzal<l B'rione-s Medina.
'1 F:nriqut Jiménlez Rueslfa.
" Vir.~nte Padilla y F~rnández Urcu

tia.
" En.riCful~ Ba,rl'era Mattlnez,

D. José Vall-e6pín Comán.
11 Manuel León Rodríguez.
'. J osé Cabellos y Diaz de la Guar

dia.

Jeles y oficiales comprendidos en el
apartado a) del artículo segundo del
real decreto de 9 de mayo de 19:4
(e. L. núm. 227),. según cómputo de

los ascendidos en tres arios.

Tenientes coroneles.

D. Emilio Civeira Ramón.
" Gonzalo Zamora Andreu.
" José Bosch Atienza.
" Carmelo Castañ6n Reguera•
" J oaquin Ane! Ladrón de Guevara.

Teniente coronel.

n. Rafael Ma'rln de,l Campo Peñal
ver.

Teniente•.

D. Albt'!.rto Flo~s Trivilio.
1) Eugenio GM,rido Donderis.
11 Cl'sáreo Tiesto,s Obiedo.
" T('~~ Vel!as Latap;".
II Félix CGfrochano Guda.

ComandantN.

J~fe.r y o~ícíales que no puede" solio
crtar destino 'Voluntario a Africa por
faltarles menos de seis meses para

ser destimzdos for8osos.

Teniente•.

n. Mariano Berceruelo Gonz'lez
-d-t' disponible forzo$() ~n la primer~
re¡ción. al 'rl'/Cim!.C'ntCJ de Rarliotele
K.rafia y Automovi.lil'Lmo. (V.)

O. Jua.n' c1e Dios Luna CaTl'leto, d~l
sol"ll'undo regimiento de Zapad0're6
MinadúI'l"s, a-I segundo de Furoca.
rriles. (V.)

D. Ram6n Ayus>o BusQuet, d~l

quinto regim'iento de Za,padores Mi:.
nadores, 3il de Pontone'fos. (V.)

do de Aviad6n. según real ()fden de
:21 del actual (D. O. núm. go).

Capitanes.

D: Luis Ménd,ez Hyde. del quinto
regimiento de Zapador~;. Minad?res.
al regimiento de RadlOtelegraha Y
Automovilismo (Ahica). (V.)

D. Gregorio Baamonde Tayllafert,
del Grupo de Ingenieros de Menorca,

. al quinto regimiento de Zapad{)res
Minadores. (V.)

D. Julio Hernáfadez Garda, de. su
pernumerario sin s:ueldo eno la .prIme
ra regi6n" que tiene co.ncedlda la
vuelta a activo. al re~imieilto de Te
légrafos. (V.)

D. Guillermo González de Queve
do Ortega. ascendidP. de,! segundo
regimiento de Ferrocarriles. al se
gundo de Zapadores Minad{)res. (V.)

D.Miguel Luanco Cuenca. de la
Comandancia de obras, reoerva y
parque de Ingeaieros de la segunda
región. (Sevilla), a la Brigada Topo
gráfica de Ingenieros. (V.)

D. Alfonso Orti Meléndez-Valdés,
del tercer regimiento de Zapadores
Minadores. a la. Comand.a-ncia de
obras, re5erva y parque de Ingenie
ros de la segunda regi6n (Sevilla).
(Voluntario.)

D. J{)S~ Siere Mara6si, del cuarto
regimiento de Zapadores Minadores,
al tercero de igual denominad6ra
(voluntario).

D. Rafael Estevan, Ciriquian. de
la Comandancia de obras de la ha,'e
naval de lE.! Ferrol, al cuarto re¡¡-i
miento de Zapadores Minadores. (V.)

D. Joaquln Bayo Giroud, del re·
gimiento de Telégrafos, al d,e Radio
telegrafía y Automovilismo. (V.)

D. José Rivero de Aguilar V Ote
ro, de su~numerario sin sueldo en
la octaV'a regi6n, que tiene concedi.
da la vuelta a activo, al regimiento
de Telé~rafos. (V.)

D. Alberto Mique.1 Cuñat, ascetil·
'liido, del re'gimient1> de Radiotele·
J¡'rafla y Aummovilismo, al primero
de Ferrocarriles. (V.)

D. Julio Rodríguez Alvarez, de su·
pernumerarlo sin sueldo en la octava
región" que tiene concedida la vuelo
ta a activo, al sexto rell'imie,nto de
Za.¡Jador~, Mi,nadoree. (F.)

D. Jos~ Cistué dte Gastro, ascendi
,do, del re~jmiento de Pontoneros, al
primer() de Za,padores Minadore!!
(.forzo~).

D. Amonio Alonso Nieto, ascendi
do, de supernumerario fiLm sueldo en
'I'a sexta regi6n (P1II1-encia), a conti.
nuar en igual situación,.
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Tenientes.

Alféreces.

D. FranCISco Ramiro Sánchez.

EXAMENES

RELACION gUE SE CITA

El Jefe de la Seeeió..

GUMAN SANZ.

StÍ;or...

,.

C¡rclIl<Jr. Excmo. Sr. Termiaados los
exámenes para obreros filiados a que ha
C~ rcíerencia la circular de 16 de diciem
bre último (D. O. núm. :z81); de orden
del excelcntísimo sefior Mini$tro del
Ejército. se publica, .flor ordea de
oficios, la clasificación que con arreglo
a lo dispuesto en el articulo 27 tle la real
orden circular de 2S de agosto de 1912
(c. L. núm. 168), les ha correspondido
a los aSo¡>irantes aproba.:los cOl1lprendi
dl's en la siguiente relación.

Dios guarde a V. muchos años. Ma
drid 12 de abril de 1930.

seeelen de CabaUlrla uCrla caballar
ASCENSOS

-----_.._.._------
AUTOMOVILISTAS

El Jefe de l. Seecl6t1,
GaU4AN SANZ.

alcelo. di Artlllal'f.

Circular. Excmo. Sr.: De orden
del excelentísimo señor Min.istro dd
Ejército, los obreros filiados d.e Ar
tillería comprendidos en la sIguen
te relación. ~asan a prestar el ser
vicio de mecánic06 conductores auto
movilistas, en conc~pto d~ agrega
dos, a las dependencias de Intenden
cia que Se citan, debiendo presentar
se con toda urgencia.

Dios guarde a V... muchos años.
Madrid 23 de abril de. 1930.

El Jefe de la Secci6n,
FRANCISCO FUlIoso

Excmo. Sr. Capitán general de la se
gunda regi6n .

F:xcmo. Sr. Interventor general del
Ejército.

DISPOSICIONES
d I S bsecretaría YSecciones de este Rafael Sánchez Domíngue,'z, de la
e a u . e tra! lantilla. del parque de la Comandan-MinisteriD y de las Dependencias en es ~ia de Airtil1ería de La:racñoe, a la

ICOIll¡pañía aut0!D0vilis~ .de InteI!
d'l'ncia de la ClTcuDSCJ'lpo.6n de di
cha plaza.

Val-entín Delgado Encinia5, de la
plantilla del parque de la Coman-

, dancia de ArtilltTía de Larache, a
E.xcmo. Sr.: De orden del e~~el~u- tIa Compañía automovilista de Ln

tisimo ;eñor ~[illastro del EJerCIto. tendencia de la circunscripci6n de
.e promueve a, empleo de cabos. ~e- Ceuta.
montistas a los soldados ~el DepoSIto I Sebastián Far Ferrer, de la déci
de recría y doma de Ecija. Fernando ma sección. afecta al parque de la
M:artín Losada. Miguel Vaca Cast~o Comandancia doe Artillería de Ceuta,
y Antonio Escoriza Pino, jos que dl~' a La, Compañía automovili6ta de In
frutarán eu su nuevo empleo la antI' tendencia de la circunscripción d-e
Ituedad de primero de mayo próxipt?, dicha plaza.
dichos cabo, serán colocados 10s ultl- Madrid 22 de abril de I930.-Sanz.
mas en ,u escala y pasarán destl-nados
al Depósito de recría y doma de Jerez
le la Frontera, en vacantes que de
su clase existen.

Dios guarde a V. E. muchos año!.
Madrid 21 de abril de 1930.

Dcmctdo Trochcs Do.ada.
~iatías Burgos Company.•
:\ntolJltl. Fcrnándcz 1Iartlllcz.
Jual1l Gajetc Lubillo.
Joaquín 5anz .CeI1tel~::
~[aria,no Sege)VlanO ~unel..
Francisco Ríos Bcltrán.
Diego Contreras C'arrillc1•

•••

Capitán.

'ICCIO. .1 I.tlrulncltn
CONTRIBUCION DE UTILIDADES

D. Abelardo Fernández García.
" Carlos Ben4to Alvarez.
" Joaquín Marroquí de Vera,
M'a>drid 23 de 'abril de 1930.--Go

4ed.

•
¡¡ciales que rw ,"l/eden solicitar des
no 7'olrllltario a Africa por faltar/es
ItIIOS d~ seis meses para ser di'stilla-

dos lor::osos

D. Joaquín Fernós Ayet.
" José Riquelme Arenas.
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NOMBRESNOMBRES

I Puntua- Ifecha del
ción 01>-1 n.cimien-
tenida. too

Antl~üe
dad en el
servicio.

',Puntua-lftcha del An tlgile·
.dón ob- nadmie~- d.d en el

tenida. too servIcio.

_-----------1

1.3- ~.

1.7. 92J

1-a- 9N

1-7- rf/

1-3- 92t
29-6- 92lI
SO-4- 92t
7-6- 929
5-7- 929

1-6- 927
1-11- 9~

28-6- 924
1-3- 927

1-11- 928

5 13-10- 909
5 11-8- 910
5 8-2- 908
5 26-12- 911
¡; 30-11- 916
5 5-3- 9O~

5 26-4- 910
5 IS-7- 911
5 31-12- 912

4,75 •
',5 9-S- 909 30-10- 92J
4,5 3-12- 910
4,5 24-10- 911
4,5 29-10- 911
4,5 12-8- 912

:'~ 26-1Ó- 909
Ú5 16-7- 9JO
.,2'> 12-6- 911

4 23-6- 903
4 29-4- 906
4 \3-12- 908
4 4-3- 905
4 11-4- ~
4 15-2- 910
4 17-7- 910

3,75
3.5

3.25 3-S- 910
3,2; 16-8- 911

8 24-6- 901 1-3- 92!
3 27-2- 910 1-11- 928
3 JO-O- 908
3 28-10- 910

2,87
2,62 '
·l.; ~·7- '108 1-8- 9'l'
2,5 23-11- 912

'l
1 24-11- CXICl
1 21-8- QII

11
10

6,5

12
11
10 •
9 80-0- 910
9 o-R- 9¡)
8 8-12- 907
S 24- 8- 911

7,6

12 10-7- QJO
12 11-3- 911
12 21·4- 911
12 22-6- 912

Il,;~ 30-6- 909
11 27-11- 911

10,37
9 10·0- •
9 18·12· 910

8,77
65 "

'5 20·12- 910
5 5-11· 911
4

12.5 18-12- 'lO8
12,5 27-5- 911
12,5 11-12- '111

12 3-4- 907
12 29-1- '111
12 8-10- 912
12 IS-5- '113

11.95
1l,91
11,75 7-8- 909
11,7531-10- 910
11,75 10-2- '111
11,75 0-5- 911
11,41
11,25
11.2

1\ 27-7- 910
I1 3-12- 910

10,75
9
4

A rli/icicro.·polvori>I••.

José Roble. M.rll .
JOlé Ruiz Nolluern ..................•..•.••••.•••••
Honorio Navarro Dlaz .

Juli4n Gonzáles Rinc6n. ·•
JuliAn Alonao VAZQuez · ..
Andr<!a Maese V ázQuez .
Manuel Garcla Cart1lICO ·
Eloy Martln Serrano ··
Francisco Ralia G6mes · ..
Lui. Dla. L6pez .
Jo..! Cueto Martlne-a · ·· ·
Jo..! Antonio Alvare. A1varez ..
Manuel Pérez Martfnes ·..
Florentino Alvarez Fernindec ..
Jo•.! Builla Bu.to _..··· ···
JoaQuln Goneález Alonao ..
Ralael San Martln Zu_ .
Ovidio Alvarec Fernáodec · · ..
Jos<! RuisAncbes Alonao- ..
Antel Fueyo Sincbec .
Mitud Garda Bircena ..
M.nuel Men.!ndes Burt · •..
Juan FernAndes Jim.!nez .
Antonio Guti.!rres Roca .
Gonzalo GUli.!rre. M.!ndez .
Franci..o Truque Bucndlt ..
Fernando Latarea Rodrltuez ..
Lui. Su're. Suirez .
Maximino FernAndez RiCltra ..
Luei.no Pérez Cnrrill6n ..
'T,.1:-ano Nave. Lazcano .
Allredo Torre Fern'ndez .
Avelino VilIanueva Suáre-a .
Juan Torres Caltro.............•..........•.••.....
Antonio S6nebez L.ra .
Emiti.no Ollcro Mln4ue .
R.I,el Lor. DI ..
Manuel Alv.re. FernAndee ..
lc..· •.íl S\I~re'! Ml1rf(nr'T. .
·\nQel Pin.iro CO.loya ..
J\ Itlnnío Garera "'fnc:íal..•...•....••..•...••.•...
Rolael Arév.lo Lun ..
JOlé Durán Serrano .
l{cSlituto G.rela Su6re ..

A yud••les qulmieo•.

Anlonio Morente Péree ..
Salv.dor Rernal Tormo ..
Antonio Ocana Molina · ..
Cnrto. Arroyo Arroyo ..
Francí.ca Gorda QuitMa ..
Gernrdo Muftiz L6pez .
'{odolfo Alvarez Viese · ..
I',dro Erne.·o T.rradez Garda ..
Antonio C.sado G6mez .

~"io Nadol Bailón ..
Pedro M.rQués Orliz ..
Jo.é Gorda E.teb.n ..
Antonio Garda Huete ··
Franci.co Fern'ndez E.eobar ..
Joa.! Ola. E.píQ.re .
I..ure.no FernAndez Bauti.I ..
"ienvenid" Reyea AbeIl4n ..
Sanriato GonzAlez Oj.n.uren ..
Leoncío Ant6n Mlntues .
Domin40 Ramlre. Pére .
Baldomero ArtUellea Torre ..

A y.do.les de moq.l."III.

Joo.! Fern4ndez Adarve ..
M.nuel Lui. Sarieto ..
Ser.lln Gard. Muniz..\ ..
Antonio Dln Mor'n ..
Anlonio Gorda Molinero .
"ntonio Collado C.no .
Am.ro Ferdndes S.nche ..
Manuel Rodrl,ues Diez .
1,,,,n GUli.!rrft Gonz"e .
Antonio L.r. Aeo ..
"'1onuel Alvaree O'uli.I ..
Santo. Gordo L6pez .
\ndrh O~liérree Orel .
~)j6 Luí. Monl'" MOAro ..

......1 Rodr.'uez Gard .

Forj.do,••.

-\. nlonlo Carrer.. Villalont ..
.(",enle Guaeb M.leo ..
Eduardo Herrero Ar.toné .
·Ij~n Torde.ilIa. Veta .

Oetavio Suárea Gondlez ~ .
')nolre Pon. Galm.! .
Timoleo Rodrl.ue. Fern4nde .
Federico Rey G6mea .

15 28-S- 907 26-3- 929
15 2-2- 909 ·15 28·12- 910 ·15 28-6- 911

14,5 ·14 ~-c- 905 3-3- 927
14 29-3- 911 20-3- 928
).4 21-6- 907 10-4- 929
14 22 9- 908 2Cr6- 929
14 13-9- 910
14 20-9- 910

13,18 ·13,76 · ·13,74 · ·18,5 · ·la 11-12- 908 1-3- 929
13 26-4- 910 •

12,5 · •
12 6-11- 899 21-2- 921
12 21-S- 908 2J·6- 924
12 7-10- 901 6-11- 92tl
12 27·1- 909 29·10- 927
12 1-2- 911 1-11- 928
12 30·3- 9\2
1220-12- 912

11,75 3-9- 902 8-2- 924
11,75 13-10- 910

11,5
11,04

11 31-7- 90S 1-7- 927
11 2·9- 9:0 1-7- 928
11 17-2- 90. 27- - 928
11 2·12- <)11
11 ¡~-4- 911
11 7-7- 911
11 21-11- 913

10.')9 ·10.5 24-4- 9( S 1-3- 929
10,5 8-3- 90') \-3- 92'}

10.3;
10 5-R- 902 10-2- 924
10 R-¡'l- C)(]<J

10 27-2- 'Jhl
10 4-9- 'JII
10 17-11- 'JI I
10 14-4- 913
10 10-7- 913

9.75
9,7

9,41
9,\8

1-7- 9289 24-5- 909
9 27-4· 910 J-7- 928
9 2-4- 908 1-11- 928
9 20-1- 907 1-2- 929
9 n-2- 90Q
9 27-8- 910
9 2-6- 91 I
9 15-9- 911
925 11- 9\1
9 22 4- 912
9 4-7- 912

8,95
1-7- 920S 1-2- S99

8 11-8- 905 1-7- 92ft
8 5-10- 90tJ 1-7- 927
8 23·1- 910 \-7- 928
8 21-4- 910 1-7· 928
8 16-2- 9\\
8 3·1· 912
8 25 6- 912
8 6·5- 913

7,5
7 29·11- 908 1-3- 929
7 10-4· 909 1-3- 929
7 16-7· 909
7 12·8· 911

6,S •
6,02 ·6,5 8-.,- 907 17-6- 928

6,5 18-1· 907 6-11- 928
6.5 9 2- 909
6,5 3·3· 909
0,& 19·5· 010
0,5 4·0· 910

o 1-0· 910 1-2- 028
o 29·ft. 910 10-9· 928
6 19·6- 90 •
6 52· 911
6 1·4. 911

5,5 1-5· 90~

5.5 2·7- 911
55 1·..• 911

6,25 •
5,12 i 21-4· 910
5.12¡15-2, 911 »

5 3-3- 90S 27-1- 923
5 16·9-' 904 15-1- 926

D. oficio ~.

FtaIIcloco López Jim<!nes..~··.·~···········

J~ Lizaro Pacheco ·..·•·•· ••• ·••...
Baldomero Castillo Ou.rle.•.•~.· •••··
AntozüO Ramiro Capan6a-._._..-
JoaQuln Ruiz Hetn'nc<:Z · •..··..•···
Ju.. Lá¡;:.. i<omán ·· ••· •..·..•
Lzü. P~rez del Camino ·••..··•..·•..•••••·•
Manuel ¡"uentes Calvo ·••••••• ··••·
J0a6 Aloche P<!ra··..··•··•·•••·•..•..····~··-
Vero.lOdo Garda M.rtfnes ·· ~··
Appito AviIa M llón ··•·•..•..•
PraneilCO Ant6net Goui\es.····..•..•..•..••
J0a6 Ramlres Moreao.•.••~ ...._~..-
PennID Martines P.!res ··.··•··•·•• •·•·
JoÑ Rodrltues Tourillo ··..·..•• •..••···
P<!lis Trillo AId.na _.~..-- ..
"-eu.1 Raim6ndee G.rda _··-
Manuel Garc.í. yedra.......•• ••••••• •••••
Dieto Vartaa Maldon.do ~ -.
Jnan M.!nde-a M'rtlIol ~ ••
Tomás Hernánde>: M.rtfnec ..
Manuel Postito Riv ·
NicoU. Carreras Pon•......•..·· ~·..··
Teodollo Comba L6pez·Grande~ ~ .•
Antonio Mona.terio Fern'ndez .
Allonso Garcfa F.jardo ·••.·• .
Franciaco y Uez Rodrl.uez ..
Allonso Arroyo Arroyo ·· .
Eutenio Scba"iAn &nllla .
Jos.! AlonlO Gil · •
Banolom.! Jover Br6 ..
Pedro y edra P~rez ..
Julio Alvare. ~·ern'ndez .
M.roln Rui. Rico .
Juan F.rnánde. Pacbeco ·· ..
O.nicl Cc<lcnilla Cubillo .
Sebuti6n lJllaatrc. L.urencen .
R ón Verdú Herrero · · ·
Santos Torres RodrIQuez .
EUllaljo Rt"I,no Fr.lnc~•.........••.· .•. ··•.. ···
Vicente M{l, Coninalu .........••••••••••••••••••
F ncisco Morilla Marllnez u .

C<!..r Mia;a l:on.A1.z .
Jo..! Anl<>nio Alv.r.. Fernández ..
AveHno FcrnAndez Garda .
Mario Alvarez Ferndndez .
Jo.~ G()n7.{llc.'z Suiíre& .
Jos.! llile,iaa Sastre .
Pedro Cedecillll Cubillo ..
Alejandro Ye bra MiraUea .
Ea!eban Lui, Jiméntz Meltare;o ..
Rufino Mor.ln Ouefta ..
Antoa;o Calanovas f4..ebrer .
Manuel Mula, Gondlez .
"'efipe Lalunción Piona .
Antonio Pfrez Rodrilluez..•...••.......•••...•••
Jo.<! Gondl.z Rodr!'uez .
Manuel Fspinola f.t:uiz .
Joaquln Hidalto Alonso ..
José Murl. Alv.r•• FernAndez ..
Lui. P()IO de 13 Ro.o .
Muuel Mufti. Alv.re .
Enrique Alonso Herví .
Antonio Serrano Cabrera .
lliennnido ~-ernAnde. Lópes ..
Maleo Nielo MoreIlO .
Alfonso d. Arce Silva .
Elieeo 80lpcdra ..·ornal .
Ro ldo InlAnle SAnchee ..
Jo.<! Parrado Moreno ..
J0e6 M.nuel FernAndez O.rela .
J0e6 Arrabal Lópe ..
Julio Poyale. C.rr o .
C.rlos Vel••co Morcillo .
Fr.nciaco Tnrnell 06mee .
Pedro S"I.. Setl.r .
HiI.rlo do AneOll l':ac.lon ..
L.1a Menénde. Me.ón ..
Lino Su6re. eaftedo ..
R.I••I Orli.OI. O.rel .
Joualn Vice.lno Ale.r .
lIa/t·.dor Arn.ld". Pére .
hidro Compoy Serrano :., .
Pedro Carval.1 G.rrido ..
Doroleo V.lendn M.tlln .
'ellpe Bu.udl Gqun ..
',.nellto Goreli Rodrl.uea" " ..
0411(10." liern6nde. Rulz .
.Iu c...den. Gu.m6n j .

Jo."uln Sufre. Mo"lo 3 .
J'" Ruso Marrln ..
A ndo Suirez ¡;.njul ..
Emilio Bay6n Rodrl.tuez ..
' ..nei.aco Cima tlernAndes ..
Reiaelo Fern4ndee Alvare ..
....itno Fern4ndez Su4res ..
._.nd. Gon.4lez Rinc6n .
Á_no Garel. Mor · ..
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J-7· 928

25-3- 929
J-7- 929

10-2- 924
1-3- 928
J-7- 928

1'3- 9Tl
11·5- 9Tl

J·3- 928

23-5- (¡ü2
26-1- 905!
1$-3- 909 i
10'1-903
3-6- G07,

15-1- G14

f1

'>
4

13'10-10- l¡IlS
13'28-11- ');0
8'

NOMBRES
1Puntua- f.cha d~1 "Iltigü~
~ ción ob- nacimi~n - dad ~n tI
J tenida. too servicio.

E~uardo 9arda L6pez \ ---1-3 '::-:8'~8
DIego Gahndo L6pez.............................. 13' J5.7- 910i
~lJ:ln Serra Pons 1 l? ,
Demetno Hernando Martlnez : 10,
Carlos Pér!'z Alcántara \ 9' 23· D- '11 Ü. 1-3- 929
V entu~a Pmtado Cerezo........................ 9 0-1 ~ ~112'

AntOniO Polo de 13 Rosa· .. · .. ·.. · .. ··r ····· S \ I

Angel lo. Arcos Leeea 1 7, 31-'>- <lOÓ
Salvador Navas Lladó \ 7' '2-1- 010
Martín Toledo Rivas.............................. 7 ¡ 8~D- (lQ....

J""é Yedro González ¡ 7[ 30-1- Q,2
José Maria Ortega CastriUO ¡ Ó 8 I
Gabriel Garda Coello · ·. ' ~:
José Márquez Sánchez........................... 5,: i
Francisco' Bianqueti Gutiérrez \ :>: 2S-D- 901: 1·7· 923
Alfonso Ruiz Bunllo............................... 5, 23-1.904:13-12- 925
J""é Martlnez Rodrlguez....................... 525-10- 90s I 29-7- 9Tl
Ju.n Sánchez GonzáJez........• '" 51 17-7- 90s, J·7- 929
Florencio Arredondo C.no ¡ 5 14-2- 909, 1-7- 929
Juan Manuel Conde Andrés I 5 3-4- 907,
Ramón Rubio Fuentes........................... 5 $-7- 909·
Demetrio GarcÍa Rodríguez : 4,5
Ennque Giner L\opis.. ··· ..······ .. ·· ····· ..··1 4
M.nuel Tosl6n Lozano ¡ 4
Félix San Felipe Cácere...................... 4
Manuel Cabello López · · l 4 i

Francisco Burguefio C:rñas·· .. ·· ···•··.. ·1 2.
Enrinue Alonso Acevedo....... 2 :
Avelino Pérez Roddtuez............. I 1,5

1¡
Hoja/alNos. i

Arm:1ndo Nicanor Casl'n l
Santiago Medino Pillado !
José Tuduri Sinles 1
Adolfo Ruhio Marcos \
C:lInilo F.!'pinosa Ca\o'cro ·· .
Enri~,lJ(' Cano G6mt"7 \

1-3- 929

1-11- 928

23-4- 909
27-4- 9J 1

14
114

13,72:

15
12

11,75 8-12- 907 27-3- 929
11,7~ 20-5- 910
11,5

11 10-1- 911
111 1-8- 912
11 130-11- 912

10,92!
101
9 10-11- 909
9 10-11- 910;
~ 7-1- 41)91 1-3- 929
S 18-2- 9OQ,

7 5
6.5

Gernrdo Arroyo d«" 1:1 Fucnle...•. ..- .
Juan Esninosa Mule..o ..
José Antonio VarQ:ts Morcno .

G llar'licioPJcros.

Orlando G6mez Jara .
San/iago Dlaz Alvarez .
Variano Arellano San Juan .
Ricardo Gaya de Luque ..
IlinueT Sánchez Serrano .
Manuel Aller Fern6nde .
Francisco Gonzál.. Fem6ndez .
10Ié Arenas L6pez .
~uel Onrivero Ubago .
Pedro Martlnez Buyolo .
Jooé Alvarez Fernández ..
Manuel Díaz Ah·arez .....................•........
II.1bel Tru}'oJ Meliá .
Anlonio Fe-rnández Cruiera .

.:f~rí:l Prado Al1e~uc u I
; • tll!;! Duro 1

I

Puntua -1 f~cha d~1 ... n ti ¡¡üt-
NOMBRES c1ón ob- ,nacimi~n - dad ~n ~I

_--------------I-t-~n-id-a-.\__to_'__ I_s_~rv_ic_l_O_'

~ituc1 Segura Trist6n............................ 6, 22-3- 929
~nlonio Quiñon~ro Sánche................... 6'26-10- 90S 1-7- 929
ioJazario Garda Rkero........................... 5,5 i
'nlouio Martín Fernández..................... SI 5-1- 902 8-2- 924
Constantino Muñoz Arroyo.................... 5, 12-4- 907 1-3- 928
Adri:ín Pulido Lozano............................ 5' 8-9- 90S 1-3- 923
CIIlo Villar Romera. S; 15-9- 906
Moisés Hernando Martln........................ S: 18-12- 908
Francisco Rodrlguez J urado _..... 4. 26-6- 910
Francisco Garda de Diego..................... 4' 25-8- 911
Bunilacio EsPCso Espeso........................ 3 1 14-S- 906
Mituel Ortiz Sánchez. 3 16-8- 909
Manuel Alvare. Alvarez........................ 2,62
Manuel Nevado Valverde..... 2

Garlstas-electricistas.

~f:¡drid. 12 de cbril de 1930.-50/1"

L
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Sodedad de Socorros Mutuos de clases de segunda categoría y asimilados del Cuerpo de \ntendenti&
CUENTA CORRESPONDIENTE AL MES DE fEBRERO DE 1930

I

i
,!

'j
i
l

11
11

'1

1 82

í 47

S~ 34
9l ¡ J
lli 88
iu 57
1>1 2Q

I6: .JS
óí :. (¡

72 Ó,

9 44
5 SO
5 25

!) 78

194 67
134 74

· •

6 881
• •

27 42

21 84

• •
6 88

3 44
• •
3 12

2 23

• •
2 2'3
::? 13
• •
• •

DEBE
IMPORTE 11 __ ~~P~R~ l

!I!=-;:~ta, I~ HA B t R 1

1

',. Pesetas C1s

2

· 5~1---'-
\
';, 48 .10S: Por gasto~ de sellos. . . • . . . . . . .. .. . ...

existencia del mes anterior. . . . . . 71 I
:i Eristnr.eia en ti,. 46 ",es...... 49.152 40 ,\

i,"'cademia d~ IntcnJc:lc:~, cuotas fcb-er .. 1:
EstablecirOltnto Ct;.~r;¡l de Intendenc¡a,i l

CHotllS íJ..... : . . . . . . . . . . . .. . .J,
• Coma"üar.':I41 l:l:~r;dt:T~cbl CUI"lta;¡:
ídem............ ••..... . ..

2.. ídem, Id , íd . , .. f:
] • ídem, íd., íd " . _. " " ,. P
4 & íd<:m. íd., ,0 .,., . . . .. •• " , .
5.& idem, í.J., CIJa· ,... . . " . • .• _ :;

6.- fdem, Id., ftbrero.. . • • .. . ,
7.- ídem, Id., Id .•..• , •.•..••....••... '11
8.- ldem, Id, Id. . . . . . . • • . •• ••. . .....

~
secci6n d<: íd de Mallorca"

Baleares. cuotas, enero y fcblero. . ... 11
Idem de M..norca, íd. de febrero'\

pdem de Tenerirc, íd, íd .

Canarias.~ldl;en~~. ?~~I~. ~.aIJ.a: ~~'. ~~~.t~~
Comandancia de Intendencia de

Ceuta, cuotas Id.. . .. . •.•••
Idem Id. de Melilla, Id., Id... .
Grupo de fuerzas Regulares de

Africa •• Larache, 4, cuotas enero y fe-
brero •. '" ........••......

B6n. de In~eftieros de Mehl:a,
cuotas diciembre 1929 y ene-
ro IY30 .....••.. - .

Centro Electrotécnico, Id. febrero, .
Aviación Militar, Id. enero e Id - .
Escolta Real, cuotas de agosto 1,¡29 a fe-

brero Il:I30 ........••... , ....•....... 1

Regimiento Lanceros de España, cuotas
febrero ......• ' ......•.. _..•......". '1

Idem, id., de Sagunt0, íd. de íd ..•..•...
ldem Cazadores de María Cristina, íd. del

d~~ A;t¡Ú~~í~' i.ig~;a· ;.;-;,;,: ;)'fci 'd~ ¡d.:: :
dcm Id. a \.. Ie IlUIll. 7. Id. de Id.••••••••

Bón. Montaña Oom;'ra Hierro, nÍtm. 11\
id. de Id ••.•.•............. ! .••.•.•

Suboficial, f). Tl'lesforo t:spind cuota
(neroyfehrero , , .. "1

Socio voluntario, O. Manuel Basilio Viejo,
cuotas febrero. . . . . . . . .. . , 1

dem D. Fedtrico Oarcía, cuntas ídem .. '1
den¡ D. José Oudi:la, ídem d~ íd.....•
dem D. HalJomelo Se~ura íd. de octubre

de 1929 a febrero de 1930 .

1/----1-
SUMAN . 49.152 65

11---1-;IUllAN........................... 49.152

tw....... -....... ,., . . .,. lO .... ; ••,.

RESUMEN
I!n cuttlta corriente en el BIReo de Espafta. • ••••••.•••...•••.•.•.
Metl1lca ea Caja••• I • • • • • • • • • • • • • • • • • • •• •••••••••••••••.•• ••••

48.10;\,00
\.Ui'l,4U

Tou.I igual a la existencia.....
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CONCURSO EXTRAORDINARIO DEL MES DE fEBRERO DE 1930

Cerno resultado del concurso anunciado en la cOaceta. del día 13 de febrero último para cubrir 53 pla
zas vacantes de vigilantes de arbitrios del Excmo. Ayuntamiento de Madrid, han sido significados para
ItI1parlas las clases del Ejército y Armada que a continuación se relacionan, por ser las que reunen

mayores méritos.

Sargento licenciado, herido en cam
púa, Salvador Adame Martin, con
¡t-¡.(i de servitio y 4-7-0 de empleo.
Sargento retirado con haber pasivo,

hastasio Quirós García, COl1l 28-5 II

le seNicio y 13-7-0 de empleo.
S~rgent'! licenciado, D. Ce'lso Ay

~el'lch LIS, con 22-10-16 de seni
QO y 9-4-0 de empleo.

Herrador de segunda con aptitud
~ tercera categoría, Manuel BQrra

ero Rangcl, COl! 12-7-4 de scrvicio
1 8-0-0 de empleo.
¿argento licenciado, Antenio Rol

Rull, con 7-8-17 de servicio y
5;9-0 de empleo. (Alegó la preferen
CIa de vecindad.)

SG'gento licenciado, Tomás Carras
~ areía, COl1l 10-10-19 d~ servicio yi-fJ

d
de e~pleo. (Alegó la preferen-'s' e vecllldad.)

~ento licenciado, Julio Cancer
¡'¡-z u, con 7-o-:Z0 de &ervicio y
1l!et.5 de empleO'. (Alegó la prefe-
'C~a ~e vecindad.>.'e t rabll1ero de activo con aptítud

To/rcera categoria, Manuel Nava.rro
~' con 9-?-.8 de servicio.

COl¡':O' . henJo grave en' campafia,
Perlasflitud tercera categoría, Elías
lOo..! • a Ailzamora, con 6-JI-14 de
-~"CIO.

Cabo h 'daptitUd' en o grave en campaña con
-éne ¿er;era catDgoría, Arturo Ji-

Solda alan, ~on 5-2-15 de servício.
I4ltitUd do, hendo Cl1I 'l:ampaña, con
llunar . tercera categoría, Francísco
(A.legórl~ Jacué, con .8-5-4 de servicio.

Solda la pre~erencla de vecindad.)
aptitud~' herIdo enl, campaña, con
~Ia l~ercera eategorla, Benito Gar
(Alegó le,con 4~lo-6 de servicio.
. Sol(\¡d~ pre~erencia d·e vecindad.)
I&ltitud ' herld'o en ,campafia, con
CaítelUttercera categorla, Julio Sales

, ~lcIadoCon ~-5-15 de servicio.
""Ptitud ,herIdo en campafia con

lot Dlatercera eategoria, Matla~ Mu-
. ~~' con 1-10-4 de servicio.

1?tt,l'&n¡on a'ptltud tercera. categoría
.I~ (AI~rgo Conde, co.11 8-0-0 de ser~
~.',.\\,. R? la preferencia de natu-: ."1 vecllldad.)

'r . '~I:P~o para sargento, Juan Pa
I a or, con 5-3-5 de servicio
~ preferencia de naturaleza y

"irCon aptitud de tercera ca
. anuel Fernán<lez Ortega

S de servicio. (Alegó las pre:

Precio: 10 céntimos.

ferenda.s de natura.leza y vecindad.) Pedro Gilly Paños, con 13-3-23 de ser
Cabo apto para sargento, Carlos vicio.

Seholl Pérez, con 7-0-24 de servicio. Cabo co.n aptitud te~cera categoría,
(Alegó la preferencia de vecindad.) Manuel GastóllJ lzco, CO:l 12-1-29 de

Cabo con aptitud. para tercera ca- servicio.
tegoría., Jerónimo Sola Fernández, Cabo con aptitud tercera categoría,
con 6-0-18 de servicio. (Alegó la pre- Emilio Lópe~ Roa, con 8-4-18 de ser-
ferencia: de v~cindad.) vicio.

Cabo con aptitud para tercera ca- Cabo cvn aptitu~i' tercera categoría,
tegoría, Pabl.o Andrés Puertas, con Franci,co To:nás Dueñas, caD 1:\-0-18
5-1-10 de servicio. (Alegó la prde- de senicio.
reneia de vecin<lad.) Sargento para la reserva. Dioscoro

Cabo orll-aptitud para tercera ca- Vicente Gonzálcz, COll ;-S-ll:\ ue ber
tegoría, Luis Arias Díaz, con 5-0-18 vicio.
de servicio. (Ale,gó la preferencia de Cabo con aptitud. tercera categoría.
vecin<lad.) Fernando 'Marti::cz de la Vega Garri-

Cabo con aptitud para tercera ca- do, COII 7-0-18 de servicio.
regaría, Celestino Muñoz Aranda, con Cabo con a·ptitud tercera categoría,
4-8-0 de servicio. (Alegó la preferen- Eduardo Carmona García, con 6-5-24
cia de vecinJad.) de serTicio.

Cabo con aptitud ¡>'aII'a tercera ca- Sargento para la reserva. Bartolo-
tegoría, Antonio del Moral Sánchez, mé Matilla Matilla, cún (j-I-O de ser
ce n 4-7-21 de servicio. (Alegó la pre- vicio.
ferencia de vecí.ndad.) Sargento para la re serTa, Julián

Soldado con aptitud te,cera cate- Martín Rodríguez, con 5-10-1-4 <le ser
goría, Félix García Carmen, con 5-0-15 vicio.
de servicio. (Alegó la preferenoeia de Sargento .para la reserva, Angel
vecindad.) Abril Crespo, con 5-9-20 de servicio.

Sdldado con aptitud tercera cate- Cabo con aptitud tercera categoría,
¡{oría, Emerencio Jiménez Santos, con Aurelio Solla Pardo, CO:l 5-5-27 (le
4-II-8 de servicio. (Alegó la prefe- servicio.
rencia de vecindad.) Cabo apto para sargento, Luis Vi llar

Soldado con aptitud tercera catcgo- Nieto, COIl 5-3-24 'de servicio.
ría, Manuel Peralta Hernández con Cabo con aptitud tercera categoria,

.4-0-9 ele servicio. (Alegó la preteren- Julio Hernández Lorenzo, con 5-3-14
cia de veci.ndad.) de servicio.
,Sarge~to licenciado, Gonzalo),{ar- Cabo apto para sargento, Bernabé

tIn SantIago, con 5-10-6 de servicio y González Mo.ato, con 5-2-~1 de ser-
4-1-0 de empleo. vicio.

Sargento licenciado, Hilario Sanz Cabo con aptitud tercera categoria,
Trapero, con 8-~~15 deservicilO y Bartolamé García Flórez, con 5-1-20
1-9-0 de em'pleo. de servicio,
~ar~ento ,licenciado, Nieo'lás Jorge Cabo con aptitud tercera categorla,

Bnceno, con 6-6-23 de se.fvicio y 1-8-0 Man,uel. ~od'riguez L6'pez, con 5-0-1
de empleo.. . de serVICIO.

. Sal'g~nto hcenclado, Francisco Pala- Ca!bo apto para sargento Isaac Nu-
CIOS Ddlste, ~oln 5-7-29 de servido y fiez DomillJguez, con 4-10:3 de servi-
0-9-0 e ernv eo. Icio
G;¡h·~:ento licenciado, E:1~y Fabiá.n Cabo apto para ¡argento, Regino
de em o¡'e~on 4-0-8 ·de lloerVIClo y 0-7-27 . Cepeda Mufioz, con 4-10-9 de servicip.

S 'P '. • ! Cabo apto para sargento, Francisco
M targenCtoh licenCiado, Juan Germán Gallardo Medina, eo.n 4-8-27 de ser-
. a eos aves, con 9-5-13 de servi- vicio.

Cl0 y 0-5-4 de empleo.
Sal'lgcnto licenciado, Ju!>to Rernan- NOllA .-Las reclamaciones por

do Barbero, con 5-2-14 de servicio y error en la calificación de los aspiran
o-:zC:zS de empl~o. tes deberán tener entrada en esta Jun
G aJb~ COn aptItud tercera categoda, ta antes del dia S de mayo próximo
deerar o.. -rantes Cabalías, con 16-3-10 tellÚendo entendido que las recibidas

servIcIo. 1en fecha posterior .0 surtÍ4'án efecto
C¡¡,bo con aptitud tercera categoría,! alguno.

• I
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Almagro C6rdoba, Salvador.
kldrés Tome, T'Om46.
Antoranz Pérez, Manuel.
Arranrz Herreros, Juan Francisco.
Aznarez Cavero, José.
Bachiller Fernández, Mariano.
Benítez GiJgado, Antonio.
BeI1mI Logroño, Francisco.

Por haber permanecido en filas me- Blasco Cavero, Vicente.
nos de cinco meses. BrotJ.cano Chamarra, Juan.

Budia Montero, Manuel.
Campos Silva, Germán.
Cabañas González, Prudencia.
Cáno~as GaDobín, Am.tonio.
Cobeno Cabrera, Marcos.
Colombo Echepaxe, Jacobo.
Cubero Caza, Francisco.
Diaz Rodríguez, Rafael.
Díaz Puisegut, P.edro.
Diaz Martinez, Mariano.
Diestro González, Emilio.
Díez Blanco, Plácido.
Esteban Castro, Emigdio.
Esteban Martmlfz, I6idoro.
Faus Benítez, Antonio.
Fernández L6pez, Manuel.
Francés Coso. Miguel.
Fu.enUt's SiJva, José.
Gamo Gil, Antonio.
García GaJrda, Benjamín.
García Garda, Doroteo.
Gil Iglesia, Juan.
G6mez G6mez, Antonio.
G6mez JiméIllez, Bonifacio.
Gómez M:ux:os, Juan.
González Salgu~, José.
Gomález Flórez, Juan.
González Muela, Patricio.
Gonzál'Cz Paz, Santiago.
Gracia Martín, Vicente.
Guerrrero L6pez, Pedro.
Gutiérrez U rbina, Martín.
GutiéNez Jdménez, Miguel.
HeIllare5 Navarro, José.
Heras Martínez, Agustín.
Hernández A.!Var1ez, GeTalrdo.
Hernández Alrdid, José.
Hernando H~nando, Bonifacio.
Irernando Crespo, Donato.
lbáñez Rivilla, Juan.
Yúfenl Pedreño, Arturo.
Jiménez Pér1ez, J er6nimo.
JilI'énCl Frmández, Tomás.
Jiménez Vallejo, Victoriano.
L6¡pez P\.ii!'Dte, Miguel.
L6pez Gutiérrez, Petronilo.
Manzano N obras, Braulio.
Maqued~ Soria, Alejandro.
Martín Pél1ei. Demetrio.
Martín MaJIltín, Dem~rio'.
Mi:lrtfn Garcia. Einrique.
Martín Velázquez Inocencio.
Martínez RodríR'uez, Ant.c.nio.
Maté Bilasco, BasLlio.
Mateo S'emepérez, Enrique.
Medina Rico, Hila.rdo.
Millán Echevarría, Fernando.
Mora Lafuente, Félix José.
Mo:eno Peñas, Francisco.
Muga Carda, Luie.
Muñoz Barbada. Antonio.
Multoz Velaroo, Euniciano.
Muñoz Escudie!ro, Gl"elrorio.
Navar,TO Crellipo, Juan.
N eiN Utesa, AntOll1lio.
Nievell Var,gas, Francl1lCO.
Peñato Cabezas, Juan.
PéI1ez Bernabé, Antonio'.
Pérez Elipa, Galo.
Pérez Fandiño, José.

Diaz Rivas, Jacinto.
Pacheco Tornero, \Eusebio.
Romero González, Ram6n.
San J06é Expósito, Facundo.
Sanz Izquierdo, Julio.
Sebastián Martín, Eleuterio.
Turma Clusa, José.

Diéguez C<l5alta, Guillermo.

Por no acrf!ditar su situación mi
litar anterior al ingreso en el Tercio
de Extranjeros.

Muñoz Gutiérrez, Federico.
Sáez GarCÍa, Alejandro.

Por Iwllarse en servicio activo y
laltar~s más de tres meses para ex
tinguir el segundo compromiso.

Manzanedo Cañada, Juan.
Tello Bazaga-, Juan.
Villayandre Fuente, Francisco.

Barros-o del Puerto, JuHá'n.
Burgos Femández, Enrique.
Díaz G6mez, Juan..
DCaz Jiménez, Luis.
Huerta Hua'lda, Pedro.
Martín Carrasco, Antonio.
Muñoz Múgica, Ma.nuei
Pino Val,ado, Rogelio.•
Pons JuLia, Marcelino.
Riesco San Dámaso, Crist6bal.

Por exceder d4 la edad de treinta
y cinco años) límite máximo para las
clases de activo.

Vicente Rueda, Ernesto.

Por caruer de derecko a los bene
ficios del d4creto-ley de 6 de sep
tiembre de J925, por exceder tU la
edad d,e cuarenta y se,s allos.

Giménez García, BOll1ifacio.
VillaJgra.sa Cirera, Ernll!sto.

Por exceder de la etLad d, cuarm.
ta y seis allos y no ll¡evtlr cinco des
empellando destinos PÚblicos.
~h.""''' ,*"",.... ';' ";'¡;L'~':l'X'f:l'!::\

Cerón N'OvaB., Quirino.
Diaz Avi.1a, Pedro.
Gómez Cesmero, Casimiro
Peñaranda Noriega., Jos~.·
Pov&da; Dari~. Vicent~.

Por exced,r d, lo ,dad dI cincuen
ta afWs) lImit, m4ximo exigido en ,l
anuncio d, las vtUantes.

Caetro Maneiro, Domi'Dgo.
Hernállldez CaJvo, Teleeforo.
Pérez Marafión, Pedro.

Por no haber tran..scu,,.ido dos ailos
desd,e que se le adiudicó destino.
AbeJlán Tello, P.ascuaB.
Aguilar MOoIl'roy, Ram~.
A.l!6eda Casado, Joaquín.
Aliseda,¡ Casado, Jullio.

Por ser menores de veinticuatro
Nati. m10s en la fecha en qu, se anunci6

el concurso.

Relación de las clases a quienes 18
lee desestima la petición por 1011 mo

tivos que se expreean.

Por no haberse recibido los esta
dos-resúm~es de servicios f1reveni
dos en los artículos 49 y 50 del re·
glamento para poder calificarlos.

Abuin Escolante, Manuel.
Adanas Paz, Carlos.
Almarza Mañibas, Taribio.
Andrés Pérez, Mariano.
Atienza Carri6n, J3ICobo.
Barcina Díaz, Dionisia.
Barrio Burg06, BIas.
Cabezas. Manrique, Policarpo.
Campa Menéndez, Celestimo.
Casillas Gil, Ceferino.
Castilla Regidor, Marcelo.
Casuejana Nanc;ares, Francisco.
Díez Robla, Petronilo.
Duque Martín, Anastasio. .
Esteban Madrigal, Juan Felipe.
Fernández Rodríguez, Ama.deo.
Fernández Fernández, Francisco.
Galla,rdo Espada, Ela<Lio.
Figuer<>a, Estebatll.
García de Diego, Nicolás.
Garrido Alvarez, Isidro.
G6me.z de las Cas<l5 Ortega,

vidad Serafín.
González Pérez, Francisco.
Gonzá,lez Lobón, Gas.par.
Herranz Herranz, Juan..
Lou Valiente, Tomás.
Lucas García, Ricardo de
Ma<:ías Sánchez, Ricardo.
Magro Quer, Joaquín.
Martín Barrio, Esteban.
Martín González, Ramiro.
Ma'Ttínez Suá,rez, Angel.
Medina Capilla, Juan.
Millán Casanovas, Jenaro.
Moles Galindo, J<>aquín. -
Monteserín de la Paa-ra, Martín.
Montilla' Martínez, Antonio.
Montolio Martínez, Juan Antonio.
Monz6n Lafuente, Juan.
Pérez Ba"rbazán, Basilio.
Pérez Arrabales-, VÍJCtor.
Rajas Sá'llchez, Vi<:toriano.
Redondo Sánchez, Fraoncisco.
Rivera -Zapata, Juan.
Rodríguez Alejandro, Félix.
R<>mano Cantalejo, Hirp6lito.
Ruiz Riv<l5, Agustín.
Ruiz Cuño, - Alejo.
Ruiz Martfnez, Gabino.
Rupérez Guijarro, Benito.
Sánchez E&coba'I', Ce6á.reo.
5ánchez Afuera, Angel Esteban
Sánchez García, José. "
~ero Ramón., Miguel.
Sim6n Abad, Emiliaono.
Val Franco, Jos~.
V.;¡,lentín Fabián, Celedonio.
Villacafia FernI1ndez, FrancLIC'O
Villarino Ram0$ , Victoriano. •

~/~~

Por no "ab'r firmado la '1ap,l,ta
14tición.

Ram6n Font, Pablo.

Por no acom.pa,ñar informe o "1'ti
ticado sobr" su contlucttl.

BarderaSi Ventura, Cesáreo.
Rlázquez Morell¡(), Julián.
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Díaz Moya, Rafael.
Encinas Miriñigo, Ignacio.
EspartO$l3l Carra6Co, Aurelio.
Femández IíIlc6gnito, Andrés.
Garcfa Vicente, Federico.
Martínez Ochoa, Rufino.
R~rlguez Suárez, Máximo.
Sahn~ Gonzá:lez, Tomás.
Santamaría E6cudero, Nirolás.
Vargas-Machuca Va r g a s-Machuca.

Alfredo.
Velasco Fermwdez, Domingo.
Vidal Rodríguez, Francisco.

Porque ,se les adiudicó lestJ1It1~ m
el concurso de mero últimD.

Ma<!rid 19 de abril de 1930. - Jt,
General Presidente, acddenta.l, , __
VJJX,ras,

Funcia Escuadiro, Eduardo.
Garda Jiménez, Francisco.
Garda Ortlega, Ismael.
Garda Ca.ra.bias, Justo.
Garda Plaza, Primitivo.
G6mez Fortuna, Francisco.
G6mez Alonso, Julián.
Gómez Garda, Pedro.
G6mez Casero, A!Ddr6s.
González Peinado, Benito.
González G6mez, José.
González Cruz, Juan.
Gonzál'ez Ropero, Manuel.
Goozález Galbanos, Máximo.
Hiennosilla Barrasa JesÚ5.
Jiménez Samblas, inocente.
Jiménez Domingo, Mñgue1.
Lahoz Nuez, Juan.
Lázaro Martínez, Bartolomé.
León (;Qnzález, Santiago.
L6¡pez Ortiz, Abilio.
L6pez Alarcón, Dám360. Abril Serrano, Antonio.
L6 C Pedr Artagoitia García, Moisé6.

pez orcueTa, o. BIas Ballesteros, Alejandro de.
L6pez L6pez, Pledro. BIas Sevilla, Ramiro.
Man()lll.oellas Almacelles, Sebuti.!n. Caballero González, José.
Marín Lorente, Mariano.
Martín Ca:1der6n, Pablo. Calleja Santos, Cayetano.
Martín García, Víctor. Conde Pedraza, Marciano.
Martínez Salas, Aguetln. Casallueva Albanán, Salvador.
Martínez L6pez, Francisco. Castillejo Molero, Francisco.
Ma'Ttfnez Martínez, Vicenlle. E6Cudero PalIe, Francisco.
MJeglas González, Claudia. Falero Fernández. Augusto.
Mora Carrillo, J0s6. Femá.ndez Blanco, Daniel.
Moreno Gatrcía, Pascual. Gálvez, Sán.chez, Valentln.
Ordoñ'O MlIlrtín, SalU8tianO. García Martln, Agustln',
Pablo L6pez, Poedro. Garda, AlfOllISO.
Paju~ Hipola, Flf3Dol.sco. Garda Mateos, Demetrio.
Pa.scua1 Gavino, Daniel. García Pato, Isidoro.
Pereira An.gulo, Miguel.. G6me.z Femández, ManU'el.
Pérez Vida, ArteIDlÍA). González Castro, Pedro.
Pérez Medina, Demetrio. Fernández G6mez, Benito.
Pérez Estebarán, FraDcleeo.. Hidalgo Rodriguez, Primitivo..
Rlebollo de Castro, Pablo. HU~'I"ta Zafrilla, Antonio.
Rivas Sueiras, Jesl1s. Jaén Péroez, Pedro.
Rodríguez Roco, Angel. • María de Mier, Cecilia.
Román Casanova!, Justo. Martín García, Emiliano.
Romero Maqueda., Fmncisco. Martínez Díaz, Francisco.
Rubio García, Felipe. Malina Femández, FlorenciO.·
R'lllz Moyo, F1"aDCi.sco. Moreno Martínez, Agapito.
Sáenz Malina, Angel. Pajuela C()l1'1Ch-ero, Angel.
Salas Aguado, Modesto Emilio. Pucual Bautista, Gregorio.
Salmler6n Rueda, J~. Pascual Martfnez, Isaías.
Sánchez Cortéllz... EmUio. Pairo Mediavilla, Pedro de.-
Sánchoez Loro, 1'u1gencio. Peña Gutiérrez, Ildefonso.
Sánchez Gutiérrez, Gregorio. Pérez Gaspar, Jerónimo.
Tr.ejón Cord6n, Santiago. Péroez Blázquez, Juan,
Usano Ma~, Rodolfo. Raffo Infantes, Rafael.
Valdeolivas Sánchez, Demetrio. Recuero Pérez, Benito.
Vázquez Díaz, Julio. RodJr.íguez Ruiz, Francisco.
Ves.perin.as Iñigo, Ellas. Rodrigo Fuentes Adolfo.
ZahOlllero T()Il1Te6, Santiago. Ruiz Ruesa, Nicolás,
I . <l., 1~ .. - ," ..nrt.;.;';·Ila-.U-21••;I Sánch~'Z Manzano, Andrés.

P()'r h(J1Jerse ~ci1Jido 14 f4ticl6n Sánchez Castro, Félix.
4estué' del 10 de mano IUt,,"o, fe- Sánchez Garctal, Juan.
cha en que upir6 el ;lallo 4, atlm;- Sanz Verreta, Carlos.
si6,.. Sanz Ruano, Juan.

Ve&,as Vecino, 'Epifanio.
Alcudia Cerezo, Antonio.
Blanch Torrens, Josf.
Crego del Brí'O, Arntonio.
Días 19lesias, Joeé.
f~P?"",

PéT<'z Suárez, Julio.
Prieto Anoyo, Pascasio.
Puñal de Die5, Pedro.
Quesada Villal6n, Deogracias.
Redondo Alva¡rez, Agapito.
ReoC'ndo Márquez, Benito.
Revilla Lara', Saturio.
Riva Laruel(;, Pedro de Ja..
Rivera GartÍa, Manuel.
Roonero Rodríguez, Julián.
Ruano Recio, Juan.
Ruiz Dávila, Asunción R.
Ruiz Rodríguez, Joaquín.
Sacedón Torres, Angel.
Saeta Castro, Miguel.
Sáez Díaz, Sotero.
Sálnchez Granjo, Antonio.
Sánchez Pérez, José.
Sanz Otazo, Braulio.
Segura Mora, Eduardo.
SiJerra Jara, Eulogio.
Soria Esteban, Antonio.
Toboso Femández, Miguel.
Tones Pozo, Anto:ndo.
Uceda Jurado, Francisco.

Por no ;ustificar su sitwui6fl res
Pecto al último destino que s, le ad·
;udic6.

Casado Fernández, Francieco.
Diez Baeza, Cecilio.
Garcés Rodríguez J05é.
Loriente Muñoz, Domingo.
Nieto Collado, Honorio.
Viñalés Beyens, E!I1a'ique.

Por. estar inlulbilitado para optar a
destinos públicos.

Gonzáloez Hernández, GQudencio.

Por solicitar destinos d, Slgun44
categorla :Y no acompañar Il C6rtifi
cado de aptitud para poder o;tM a
los de esta clase.

Agu~o González, Martín.
Agu,llera Palomares, Antonio.
Agualera Portillo, Eufrasio.
~~neiros González, Daniel.
QlUl[Qlín Iraba, Antonio.
~~6s Espiénez, EUSltaquio J~.

aa-
ms L6pez, Gonzllllo.

b.~OSO Bustabad, Jrusto.
UCIUto Camacho, Juan.
Blanco Nbe<to, Mmuel.
~~~_ero Vecino, Patricio.
-.afio Hernán, De6n.
~t'ilLa Ga'l'da, Víctor.
--tro L6pez, Caeimiro.
Collado RJico, Claudio.go.coHn Gracia, J~.
~ros Mon1iee, Antonio.
¡;:lnguez Valdepare1l,MarlaDo.
,._ ~~arría Urcelay, Ju1i4a;..
:~naa L6pez, Pa.bricio.
'~IDOIa L6pez, Juan Manue1.
, ~'ndez Fernández, J~.

'I''fa~le Fraile, Alfredo.
, 1IIeIntee G6mez, Gre&,orlo.
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Estado de sltuae1ÓD de lo- lIOCio-

1

SOCIOS VOlUNTAIUOS PROCEDENTES DE
~XP"I.ESION TOTAL

Suboficiales Sargelltos Suboficiales Sargentos Contratados

Existencia anterior. 77 233 13 6 68 397
Altas ••.••.•.•......• » 1 1 » » 2

StDIAN ••• ....... 77 234 14 6 68 399

Bajas ..···············I__lt »_1

1

1
QUEDAN.. • .. • • • • 77 234 14 ,- 6 --;-8-11 399

Madrid 28 de febrero de 1930.- El Sargento Cajero, Ramón Guerrero.-El Suboficial Interventor, Eusta&io Berrocal.
rJ Capitán, Rafael Pllrdo d€ Andrade -V.o B.O: 1::1 Coronel Presidente, Juan Basset.

1
1
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Sociedad de Socorros Mutuos de Infanterfa
IELACION mensual, con arreglo al articulo 38 del Reglamento, de los Seftores Socios de la misma que

han fallecido en las fechas que se indican, cuyos expedientes han sido aprobados, con expresión de
las personas que han percibido o percibirán la cuota de auxilio que determina el artículo 21 del ci
tado, Reglamento y Cuerpos a que se remiten dicha!> cuotas.

Cae,... a qae
.. relllitesl las CH"

l0l1.1 Barcr!,lOa, !.~.

lona Lt'ór., 47.
1\(a~"m1l r1= hfuntlf~a.

ZOlla Ba>1";"'l, ~
Ak.. l.k O:mcdi!lo t:~· h\.H'1

(l1orl.:' ·si
Zona v.:lIad',llid, T,.
Zuna León, ·17.

Zona C:anada, 1:1.
Reg. ~.I8Ya. 56.
Zona Coruña, 42.
Idem.

Zona .\licante. 15,
Rel!. Ordene, Milil"es 77
SecretarIa.
Lona Toledo. 2.
Zonl "e\'lIla. 7.

Reg. Coyadonga, 40.
Academia gener.1 militar
Zona Albacete, 16.
Zona Alava, 83.
Zona Badajoz, 5.
Zona Vizcaya, :no
Zona Málaga, iI.
Secretaria.

Re-í.!. Soria, Q.

Zona Valencia, 14,
Re~. Vizc=tya. ;1.
Zon.1 Soria, 2!j,
Zona TOI(':1o, '1..
ZOllJ Teruel, 20.
Rt'g. Ac;ja, 55.
Zona Alicall te, 1",
Zona Catell6n. 22.
ZOlla Santander, 34.
Zona Valencia, 14.
Zona Barcelona, 18.
Secularla.
Zon. Mllrcla. ¡-¡.
Zona Terue1, 'lh.
Secretarl•.
ldem.
Re¡;:, Sicilla, 7,
Zona Salamlll ca, 3R.
Rej!, Mahón, !)3.
Secretaria.
Idem.

1.(~"1

1.000

I.lIOI
\.000
1.000
1.000

I.QIJO
1.000
1.000
\.000
1.000

1.000
1.oro
I 000

1. ()(lO

1.011(}

UIOO
1.00G
1.010
1.000
1.00e
1.000
l.C1OO
1.000

Cut!. I
dad que

se re
mite.

1.000
261>.75
1.000
1.000
1 000
1.000
1.000
1.001
1.000
1000
1.000
1.000
1.000
1.000
1.000

J 1.000
1.000
1.000
1.000
\,000
1.000
\,000

TOTAL. 4&.261>,7'>
I

NOMBRES

, Miguel figuero3 fernández .
• Antonio e obreira Lópezoo .
• Lorenzo Sa!gado López ,
• AntoDio Pérez Oarcía "11
' Carlos Grima Alv.rez 1
, ftllpe Samuy CastrC'..... •. • ..••,
' Manuel Castaño Montiiano .•..••. ,
" Antonio <Jarcia Hutrtas ..•.•.•••. i
• Muuel Moyana Vargas ........ Oo':
o Juan Sadia ftrnándtz ......•.... .l i
• Rodril.!O p:rf131o~a Mrr~hano ....•• 1;
• Jose l<.odnlC.U~l nn ,tll';,.••••••••• I

1,

o José de la Cal Ló!""z 11

, Oabrlel M""lto S.inchez .'1'
• Camilo Saludes Roman .•.•.... " .

ANTICIPOS

D. JoaqUÍn Moncada López. •.•• , ••••
• Francisco Palacios Mamn .•••••••
• Oumersindo Gil CoUado ..
• Longinos Uoreste Pudo ..
• Luis Esclldero Oonzález ..
• Benito Urqui.o Bu .
• Antonio Ro.'" Jiménez .
• Mareelo Hernández Clemente ••.••
• José Domenech Carrillo .

• Manuel Mortno llarrNO....•.....
• José Altixandrt Aparaci. .
• Jos<. I{odlil/uez Vahlés " ..
• I{amón Cornell Mora .
• Nenleslo MarUn Rodriglle•.•.••.•
• AgusUn Escuder P.lo .•.•••••.•••
• Gonulo PrIego Torre .
• MaIlueJ 1Iont..o Alcaraz .
• Ralael Acell. Ribera ,
• Ramón Portero López .
• Miguel Redondo Rentero ..
• Tomb Jlménez R/os ..
• Agaplto Mingo MarUn.. ..' ..
• fran,lsco Jiménez Pérez ..
• Juan Latorre del Rio .
• Allredo MarUnez Peralta •.• , ..•••
• Manuel Cabrero Rizo, ..•....•••.•
• loaquía Vldal Cristóbal .•••.••.•
, ts', Redontlo Crtspo... ••••••..
• Oaspar Pons Zabala ..••••••.•...1
• Adolln Paisoa Canabes 1
• Francisco SAnchez Melgar ••• , •• •

11 Gel ':':::'Ieat. t\ Nemllres .. lu penonas

I r.: ~ae 11... de percU.ir la caeta de awriU.
Día ~I~.----1---------11·- --11----------

lO/febrero. !~ Sil riuda D.· Josefa Cebrián "
15 abril 1929 Su Id. D.' Pabiola Pérez .
16 Idem 1Q2ij ~u íd. D." Rosa Oarcía.. .. .
15 mayo••• !~ Su Id. D.- María lillsperré&Uí .
16 Idem ••• 1929 Su íd. D.' Manuela Elom ' .
17 Id-.••. 1Q2ij Sil Id. D.' Leonor Zarandan .
17 ídesL••• Ij Su Id. D.' Josela Pérez•••• oo ..
23 Ide 1 Sn f•• D.' Fetisa Ouljarr .
25 ídem •.• 1 Sus hijos D. Modesto, D. Ro,elio, D.' Bal-

1 bina, D.' fraaclsca, D. Adelaida y
. D.' Trinidad Domenech.............. .

2 jnnio••. 192~1 Su .iuda D." floresvinda fernández... ..
5 idem 19l"l Su íd. D.' Manuela Jaspe .
() ldern .. '11929; Su Id. O:' francisca Martíncz .

6 ídem, .. '1192~9,SU~~~bp¿~~;.~:.~~.n.ue~, ~.. !~.s~.~ .~:~ .~~:~
6 ídem.. 11 Su madre D: Tertsa Al varez .•.••.. , •.• " .

11 iderr. , la2 ¡SU viuda D." Maria Casle!.. .
I1 Idem ¡I92 ¡Su Id. D.' Concepción Fernándcz ..
17 ídem 192'IISU Id. D,· Emilio Colomer .
18 ídem 102~ Su id. D." Dolores Bauret y su hija O: Do-

lores Moyano.. • • • '" .• , .
19 idem ••. : JaN ¡SU viudo D," Sofla Rlllz , ..
22 ¡dem ••. ¡1920

1
Su id. l>: f.sp.ralllo Infante ..

21 ídem.... 19'N,'uS hijos I.J. Pedro. O. Jo~~, D.' .\lari,. y
, ~ 0.:- AS\lIH~ió~1 Rodrf~'l~l Mt'\kl. .•... ' ...

26 ídem... 192

1
9 SI, vIIIIlo o. 1:lena [JICZ , ••

30 ídem • 1<)29 Su fu O: In'·s Mm'''a , .•...... , .
Idem... 192 Su Id. O.' Aurella Páramo .

7 julio.... IQ29
24 al!0stl>.. 11l2'l
5 sepbre .. 1929

13 idem '" 1929
20 novbre. 1929
lO dlebre .. i~
17 ídem.... 1020
18 Ideal. .. 1~~

() enero .. 19",
6 Idem ... 193C

10 Idem ••• 191~
12 Idem 1930
13 Iclem I~~
15 Idem •• , 19.,..
26 Idem·oo 1930

.'; fehrere>. 119~"".3,0
5 Iden!... ,.,,,
() Idem '" 1910
B Idem ••. 1930

15 Idem .... 193C
I7 Ide. '" 1930
18 Idem •..

Alférez '"
Teniente .
Capitán ..
Olro .

CapltáD .
Comandante••••
CapitiJl ..
Teaiente••••••••
CoapitiD .
Comandante ,
Teniente .
Capitán .
C.ronel .

Teniente •••..•.
Coronel. .......
Olro.
Teniente .......
Comandanle ••••

Allérez •.••. , ...
C"manóanle ..•.
T. Cor"nel. .

Allérel ..

Tenlenle .
Capl"" .

Comandante ....
Alférez ...••.•••
Comandanlt •• "
Otro ..
c.a,llt .
TenIente .
Allérez ..
c:.pltift•••••••••
Olro ..
Alférez .
eapitAn .
Alférez .
Capitá .
Co.andante ..
CapltAn .
O. brll(ada ••••.
Comand"nte.•••
Otro ..
Capitán '
Alférez .. • , ..
Coronel ..
Otro .

NOTAS.-Qlledall pendienles ele publicación, hoy dla de la lecba, 160 defunciones, que, dectucldfl el anticipo que tienen ,trdllldo, hn""rl" las cuotas
160.000 peaeta•.

Loa lu.tlfleante. ele 115 ddunclonea publicadas se enctornlran en esta Secretaría a dl,posldóa dt 10ll adore. socio. que duetn examinarlo., el' IodO!
k>a dlu de oficiaa.

Se rceuerda a lo••ellor" primeros feles de Cuerpo, tCtl~an muy preaente que. t" la. relaciones de •••alpl""·' 'I"e n:nllan a esla Vicepre,ldt'!ld., ba
de eon.lllJlarte el me•• que corn·,ponrlen las c\1o\.s desconlada.a loa socios, asl como lautbl"n las _ala. a " ..e pertcnecen o <lluaclón. '

Man deJallo de remitir las cuotas del m"s .clual, 10& Cuerpos sleuiente.: l{e¡¡:11I1i;nto ,ls.¡bel 2.', 32; Re,:im! :lllC) La- l'a;l1Ias. 66, en"ro; llaia1J(,n C",,,do
ru I'illueras, 6; O.upo de Larache••, enero y febrero; Orllpo de .\Ihucemas, 5; llah.lllaclón Oenerales 2,' Rcglón, ellero y lebrero; l'al(adurÍJ 'lo" Rq:lón,
enero y IcbrelO,

Ma~rld 28 febrero de 193O.-EI Tealente coroncl, Secretario, Jose Mantilla. V.' D.'. F.I Oeneral, Vicepresidente, Cabancllas.

-----------
l\fA DIH n.-·TAI.I.Y.KF' 1>"1. rh,'"stTO
GEouaAflCo E '".TOIIICO DEL )J;¡PII<:lTO


